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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 4 de febrero se 

tiene el registro de un millón 899 mil 820 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 162 mil 922 defunciones y 434 mil 882 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

AMLO da negativo a Covid-19.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 

informó que salió negativo de la prueba de antígenos para detectar Covid-19, 

pero seguirá recuperándose durante unos días en Palacio Nacional. “Me da 

mucho gusto poder comunicarles que me hicieron la prueba de antígenos hoy 

por la mañana y ya salí negativo. Desde luego, todavía tengo que esperar unos 

días más pero ya estoy bien de salud”, publicó en sus redes sociales. [HERALDO 

/ pp-p5] 

En esta semana, 35 mil 560 contagios y 4 mil 386 muertes.- En lo que va de esta 

semana se confirmaron 35 mil 560 nuevos contagios de Covid-19, que suman 

ya un total de un millón 899 mil 820, y se reportaron, de lunes a jueves, otras 4 

mil 386 defunciones, con lo que se acumulan 162 mil 922. El informe técnico de 

la Secretaría de Salud registró 13 mil 575 contagios en las últimas 24 horas, y mil 

682 decesos por el virus, 2 millones 96 mil 374 casos positivos estimados, 81 mil 

538 casos activos transmisores directos de la infección y434 mil 882 casos 

sospechosos. [FINANCIERO] 

05 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/614183/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.04.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_1.5_AMLODANEGATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_1.5_AMLODANEGATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_FINANCIERO_0_ENESTASEMANA.pdf
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Ya se registraron 500 mil adultos mayores para recibir la vacuna.- Cerca de 

medio millón de personas adultas mayores se han registrado en la plataforma 

mivacuna.salud.gob.mx al cumplirse tres días de que fue habilitada, informó 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, quien 

destacó que las llamadas a personas mayores de 60 años por parte de 

servidores de la nación se siguen realizando, principalmente en las áreas rurales 

donde hay menos acceso a Internet. [JORNADA] 

Fue ataque cibernético.- La página oficial para el registro de quienes serán 

vacunados (https://mivacuna.salud.gob.mx/index.php) "no se cayó sino 

recibió un ataque cibernético masivo", confirmaron a este reportero fuentes del 

gobierno federal. El sitio fue anunciado de manera pública el martes pasado, 

durante la conferencia mañanera, con la intención de inscribir a los adultos 

mayores, considerados prioritarios en el Plan de Vacunación. Minutos después, 

y a lo largo de los siguientes días, quedó paralizada, sin posibilidad de 

completar el proceso. [CRÓNICA] 

Trafican falsos certificados de Covid negativos para salir de viaje.- Laboratorios 

acreditados alertaron sobre la importancia de crear más candados que 

permitan evitar un mercado negro de certificados con resultados negativos al 

Covid-19 para ingresar a Estados Unidos, Canadá y algunos países de Europa. 

El Consejo mexicano de empresas de diagnóstico denunció que en redes 

sociales ofrecen certificados que ponen en peligro de contagio a viajeros que 

salen desde las dos terminales del aeropuerto de Ciudad de México. [MILENIO 

/ pp-p10] 

Liberan a 3,322 reos por riesgo de Covid.- La Secretaría de Gobernación 

informó al Senado que 3 mil 322 internos han sido preliberados como parte de 

la Ley General de Amnistía y para evitar contagios por Covid-19. El presidente 

del Senado, Eduardo Ramírez y la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 

Cordero, se reunieron en privado para hablar del tema. [MILENIO / p9] 

Llevan pruebas a barrios.- Con una unidad móvil y personal del Laboratorio JNL 

Labs, la Alcaldía Miguel Hidalgo reforzó las acciones para detectar casos de 

Covid-19 y romper la cadena de contagios. En la avenida Marina Nacional 200, 

las autoridades de la demarcación que encabeza Víctor Hugo Romo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_JORNADA_0_YASEREGISTRARON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_CRONICA_0_FUEATAQUE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1,10_TRAFICANFALSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1,10_TRAFICANFALSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_9_LIBERANA3322REOS.pdf
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presentaron los servicios que ofrecen. Derivado del convenio emitido el 20 de 

enero de 2021 con los laboratorios JLN Labs, se brindará el servicio de pruebas 

gratuitas a las colonias con mayores casos activos. Se trata de aplicar 50 test 

diarios en diferentes puntos de la alcaldía, iniciando en la unidad habitacional 

Marina Nacional. [HERALDO / p10] 

Indagan efectos de recontagio.- La inmunidad en el cuerpo de un 

sobreviviente de Covid-19 al parecer caduca a los cuatro meses. Con el 

alargamiento de la pandemia y la multiplicación de contagios, aunado a los 

cambios del virus, especialistas investigan si las reinfecciones provocan 

síntomas leves o más peligrosos, además de establecer qué tan mortal resulta 

la mutación 484, como sucedió en Brasil. En el Laboratorio de Diagnóstico de 

Enfermedades Emergentes y Reemergentes (LaDEER), del Centro Universitario 

de Ciencias de la Salud, de la Universidad de Guadalajara, Jalisco, se estudia 

la secuenciación de reinfectados y si las mutaciones se contagian con igual o 

mayor rapidez. [HERALDO / p13] 

Nacen 85 con Covid en pandemia.- El área Covid del Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini, especializado en atención de embarazos de alto 

riesgo y de recién nacidos en condiciones críticas, se mantiene saturado 

debido al incremento de contagios registrados durante las fiestas decembrinas, 

aseguró José Anaya Herrera. El director de la clínica, perteneciente al Instituto 

de Salud del Estado de México (ISEM), precisó que de enero a la fecha 

ingresaron 45 pacientes positivas a Covid-19 en la zona de obstetricia y han 

nacido 25 bebés portadores del virus. En entrevista, dijo que durante todo 2020 

el hospital atendió a 180 mujeres embarazadas positivas y nacieron 60 bebés 

portadores del virus, con una ocupación de 50 por ciento de su capacidad, 

pero desde enero el lugar está lleno. [HERALDO / p16] 

Enfermos de cáncer sin tratamiento, presas letales por Covid.- La doctora María 

Teresa Bourlón de los Ríos, especialista en Oncología Médica del Instituto 

Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sostuvo que en la 

actualidad, los pacientes con cáncer y Covid-19 presentan una tasa de 

mortalidad mayor a la de los pacientes sin comorbilidades. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_10_LLEVANPRUEBASA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_13_INDAGANEFECTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_16_NACEN85CON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_CRONICA_0_ENFERMOSDECANCER.pdf
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Número de Notas Legislativas: 97 

Número de Fotos: 60 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

La Cámara de Diputados Guarda Minuto de Silencio por Deceso del Edil 

Leobardo Ramos Lázaro.- En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno 

de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del edil 

del municipio de Chahuites, Oaxaca, Leobardo Ramos Lázaro. La presidenta 

de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho expresó: “Esta Mesa Directiva 

lamenta esta profunda pérdida”, y enseguida solicitó a la Asamblea guardar 

un minuto de silencio. [EL ARSENAL, VIVE COATZA][BOLETÍN] 

Regañan a otro diputado por promoción en sesión semipresencial.- Otro 

diputado federal fue regañado este jueves en el transcurso de la sesión 

semipresencial del Congreso por realizar promoción personalizada. El 

legislador, del cual la Mesa Directiva no logró registro de su nombre, tenía 

activado su micrófono en la sesión vía la aplicación Zoom al momento que la 

presidenta de Congreso, Dulce María Sauri, preguntó al diputado Juan José 

Canul el sentido de su voto durante la votación de un dictamen. [LA SILLA 

ROTA] 

Olga Sánchez Cordero presidirá ceremonia de la Constitución.- La Secretaría 

de Gobierno del estado de Querétaro confirmó hoy que la ceremonia 

conmemorativa del 104 aniversario de la promulgación de la Constitución 

Mexicana será presidida por la titular de la Segob, Olga Sánchez Cordero. De 

acuerdo con la información difundida este jueves, además de Sánchez 

Cordero, se tiene confirmada la asistencia al Teatro de la República de la 

diputada Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados; del senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, 

presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República y el ministro 

5 de febrero de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_ARSENAL_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_VIVECOATZA_0_LACAMARADEDIPUTADOS_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_CAMARA_0_LACAMRADEDIPUTADOSGUARDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_LASILLAROTA_0_REGANANAOTRODIPUTADOS_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_LASILLAROTA_0_REGANANAOTRODIPUTADOS_SA.pdf
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Arturo Zaldívar, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.[HERALDO] 

“Retroceso, por un PND sin resultados”, acusa oposición.- En el inicio del tercer 

año de gobierno de Andrés Manuel López Obrador, los resultados y la 

mediciones de su Plan Nacional de Desarrollo (PND) indican que de 43 

indicadores sólo el 6% presentan avances, en 42% ha habido retrocesos, en 

38% avances parciales y en 14% no hay cambios, revela un estudio del Centro 

de Estudios Educativos y sociales. La priista Dulce María Sauri señaló que los 

sectores empresarial y académico criticaron que el PND “es deficiente al no 

contener acciones y metas concretas. Pidieron rectificar porque es un lista de 

buenos deseos”. [FINANCIERO / p36] 

La Cámara de Diputados aprueba acuerdos sobre preguntas parlamentarias 

al Ejecutivo Federal.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en 

votación económica, dos acuerdos de la Junta de Coordinación Política 

relativos a las preguntas parlamentarias que se dirigirán al Presidente de la 

República con motivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno. El primer 

acuerdo establece que la Junta de Coordinación Política remita a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados el total de preguntas parlamentarias 

por grupo parlamentario y la de los diputados sin partido, para que proceda 

conforme al Reglamento y se hagan llegar al titular del Ejecutivo, 

solicitándole, en el marco de una responsable y respetuosa colaboración 

entre Poderes, que les dé respuesta en los términos establecidos en el 

Reglamento. El segundo acuerdo define el mecanismo para recibir las 

propuestas de preguntas parlamentarias por escrito, que se realizarán al 

Ejecutivo Federal para ampliar la información en torno al análisis del Segundo 

Informe de Gobierno. [BOLETÍN] 

El Pleno aprueba acuerdo en materia de justificación de inasistencias de las y 

los diputados.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación 

económica, el Acuerdo de la Mesa Directiva en materia de justificación de 

inasistencias de las diputadas y los diputados a las sesiones ordinarias 

correspondientes al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura, durante la contingencia sanitaria. Los 

resolutivos del acuerdo establecen que para el Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Tercer Año de Ejercicio, la suspensión de plazos establecida en el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_HERALDO_0_OLGSANCHEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_FINANCIERO_36_RETROCESOPORUN_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf


 

3                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

acuerdo de la Mesa Directiva del 19 de marzo de 2020 no aplicará en materia 

de justificación de inasistencias. Cuando se convoque a sesiones en 

modalidad semipresencial, las inasistencias deberán ser justificadas en los 

términos del Reglamento de la Cámara de Diputados y del Reglamento para 

la Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados aplicará en las 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la 

LXIV Legislatura. Cuando se convoque a sesiones en modalidad presencial las 

inasistencias, a solicitud del Grupo Parlamentario, podrán ser consideradas 

como justificadas, por causa de fuerza mayor por contingencia sanitaria. 

[BOLETÍN][MI PUNTO DE VISTA] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la Cámara de Diputados, presidida por Dulce 

María Sauri, suspendió las becas para legisladores faltistas que ni a las sesiones 

virtuales asisten, pues desde ayer quedó sin efecto para justificar inasistencias 

el acuerdo del 19 de marzo de 2020 por el que se habían suspendido todos los 

plazos y términos procesales en San Lázaro, incluida la obligación de pasar 

lista en el Pleno, con motivo de la pandemia. A partir de ahora, solo podrán 

justificar sus faltas a las sesiones presenciales los que, por causas de fuerza 

mayor o ser parte de grupos vulnerables ante el coronavirus, estén impedidos 

de acudir al recinto. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Presidenta de la Cámara de 

Diputados, Dulce María Sauri: Ceremonia conmemorativa del 104 aniversario 

de la promulgación de la Constitución Mexicana.- La diputada Dulce María 

Sauri Riancho participará en la ceremonia conmemorativa del 104 aniversario 

de la promulgación de la Constitución Mexicana, la cual será presidida por la 

titular de la Segob, Olga Sánchez Cordero, y estará presente el senador Óscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 

República y el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, presidente de la SCJN. El 

gobernador de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, será el anfitrión de la 

ceremonia, en el Teatro de la República de Querétaro, que está programado 

a realizarse a las 12:00 horas de hoy viernes 5 de febrero. Se informó que se 

adoptarán todas las medidas de salubridad establecidas por la Secretaría de 

Salud a nivel federal, como parte de la logística prevista por la Federación. 

[24 HORAS] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_CAMARA_0_ELPLENOAPRUEBAACUERDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_MIPUNTO_0_ELPLENO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_MILENIO_2_TRASCENDIO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_24H_0_HECTORMUNOZ.pdf
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Pasamos de la rifa del avión, sin avión; a la campaña de vacunación, sin 

vacunas: Romero Hicks.- En un llamado a replantear la política de salud 

pública, Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN en la Cámara de 

Diputados, criticó la respuesta del gobierno a la pandemia, y aseguró que 

México atraviesa el peor momento de la crisis sanitaria. "La curva no está 

aplanada y hoy estamos en el peor momento. Con un gobierno de 

ocurrencias e inepto, pasamos de la rifa del avión presidencial sin avión, a la 

campaña de vacunación sin vacunas, al menos hasta el día de hoy, y ojalá 

se corrija pronto”. [XETV] 

Diputados piden investigación y sanción por fraudes en apoyos funerarios por 

COVID.- El coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), René 

Juárez Cisneros, calificó de "muy lamentable" la existencia de intentos de 

fraude en el programa de Apoyos Funerarios para deudos COVID-19. "Es muy 

lamentable que en medio de la tragedia causada por la pandemia del 

COVID-19, haya personas sin escrúpulos que abusen del dolor de las familias 

que han perdido a un familiar, haciéndose pasar por familiares, para 

pretender beneficiarse con los apoyos funerarios que otorga el gobierno de la 

República", condenó el legislador. [RAZÓN][RAZÓN] 

PRD exige deslinde responsabilidad por muerte de paciente en hospital del 

IMSS.- La líder de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, demandó al 

director general del IMSS, Zoé Robledo, una exhaustiva investigación para 

deslindar responsabilidades en el caso de un paciente que murió ayer en la 

puerta del hospital Magdalena de las Salinas, porque se le negó la necesaria 

atención médica. [CENTRAL MUNICIPAL][W RADIO] 

Llaman a Gobierno a respetar espíritu de la Constitución.- En el marco del 104 

aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917, legisladores de 

Oposición advirtieron que la propuesta del presidente Andrés Manuel López 

Obrador de desaparecer organismos autónomos y sus intentos por debilitar el 

federalismo violentan el espíritu de la Carta Magna. La coordinadora del PRD, 

Verónica Juárez Piña, aseguró que la actual Legislatura ha sido testigo de 

graves ataques a los derechos consagrados en la Constitución, como la 

aprobación de la prisión preventiva oficiosa, la expedición del decreto que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_XEVT_0_PASAMOSDELARIFA_PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_LARAZON_0_DPUTADOSPIDEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_LARAZON_0_DIPUTADOSPIDEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_CM_0_PRDEXIGE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_WRADIO_0_DIPUTADAPIDEALIMSS.pdf
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faculta a las Fuerzas Armadas a realizar labores de seguridad pública y la 

creación del Insabi y del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, los 

cuales calificó como cascarones que sustituyeron a instituciones del Estado. 

La priista Claudia Pastor dijo que los aciertos y errores del pasado reciente no 

deben ser utilizados para dinamitar o transgredir las reglas esenciales de la 

democracia. Pastor sostuvo que el ejercicio pleno de los derechos humanos y 

de las libertades, el pluralismo político, la separación de poderes, las 

limitaciones al poder público y la participación política son elementos 

fundamentales y fundacionales. 

El panista Marcos Aguilar Vega, recordó que el Artículo 40 de la Constitución 

establece que la República es federalista, lo que demanda la división de 

poderes y la existencia de contrapesos al interior del Estado. 

En su turno, el diputado petista Benjamín Robles aseguró que la llamada 

cuarta transformación ha cumplido con el espíritu de la Constitución. 

[REFORMA; UNIRADIO INFORMA] [EL ARSENAL][RAZÓN] [BOLETÍN][REFORMA] 

Diputado Reginaldo Sandoval se recupera de COVID-19.- Reginaldo 

Sandoval, coordinador de la bancada del Partido del Trabajo (PT) en la 

Cámara de Diputados, informó que ya se está recuperando del COVID-19 

que contrajo el pasado 24 de enero. A través de su cuenta de Twitter, sostuvo 

que ya ha superado la parte más difícil de la enfermedad. [RAZÓN] 

COLUMNA/FRANCISCO GARFIAS/Pluris, el agandalle.- El buen Santiago Creel 

es número tres en la pluri. Los exgobernadores Ramírez Acuña, Jalisco; Ignacio 

Loyola, Querétaro y Juan Carlos Romero Hicks, Guanajuato; junto con la 

exdirigente nacional Ceci Romero, parecen tener la curul asegurada. En el PRI 

hubo agandalle. Los integrantes de la dirigencia se pusieron en los primeros 

lugares de la lista pluri. Alejandro Moreno, presidente del CEN; Carolina 

Viggiano, secretaria general y su marido, el diputado Rubén Moreira, 

encabezan las pluris. [EXCÉLSIOR] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/104 Aniversario de la Constitución: PAN, 

reclama división de poderes, pesos y contrapesos en el estado; Morena, se 

defiende con políticas de AMLO.- Cual adelantamos, ayer, en sesión 

semipresencial de la Cámara de Diputados, se llevó la efeméride del 104 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_REFORMA_0_LLAMANAGOBIERNO.pdf
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aniversario de nuestra Ley de leyes, a la tribuna. Representantes de Morena, 

como sus grupos parlamentarios “satélites”, subieron al podio legislativo, para 

ponderar política social del gobierno federal, como es costumbre, entre la 

clase política que ocupa el poder. En ese contexto, la diputada Verónica 

Beatriz Juárez Piña, del PRD, observó que la Constitución establece derechos y 

obligaciones para todos, sin evasivas ni subterfugios. Por la bancada del MC, 

la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, criticó: en el Congreso, “metemos 

en la Constitución, cualquier ocurrencia irrealizable o técnicamente fuera de 

lugar”. Por el PAN, subió a tribuna de San Lázaro, el diputado Marcos Aguilar 

Vega: “Como lo dicta el artículo 40 de nuestra Constitución, es voluntad del 

pueblo mexicano, constituirse en una República y uno de los elementos 

fundamentales de toda República, es el principio de la división de Poderes, tal 

división sugiere la existencia de pesos y contrapesos al interior del Estado”, 

expuso el panista, con alusión al Ejecutivo, sin mencionar nombre. La réplica 

vendría de la diputada de Morena, María de los Ángeles Huerta del Río, quien 

fustigó y criticó el régimen “neoliberal” y “conservador”, además de resaltar el 

fraude contra Andrés Manuel López Obrador, en el 2006, cuando impusieron 

a Felipe Calderón Hinojosa en Presidencia de la República. [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/Hablando de priistas, ¿a poco no tienen nada qué 

decir Manuel Bartlett e Ignacio Mier sobre su querido amigo Mario Marín. No 

es por recordarles su pasado tricolor, pero el “gober precioso” fue secretario 

de Gobierno en la administración de Bartlett en Puebla. Y el actual 

coordinador de Morena en San Lázaro era tan cercano a Marín que hasta lo 

hizo dirigente estatal del PRI, pero ese dato no aparece en su biografía oficial. 

¡Qué curioso! [REFORMA/p.8] 

INICIATIVA PREFERENTE DE AMLO EN MATERIA ENERGÉTICA 

Descarta Morena inconstitucionalidad de reforma eléctrica.- La bancada de 

Morena en la Cámara de Diputados rechazó que el fallo de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) contra la política energética del Gobierno 

federal, anticipe la inconstitucionalidad de las reformas propuesta por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, a la Ley de la Industria Eléctrica. El 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, 

aseguró que la iniciativa preferente del Ejecutivo federal no es vinculante con 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_TRES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_TRES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR.pdf
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lo que determinaron los ministros de la Suprema Corte, por lo que rechazó que 

se siente un precedente adverso para la propuesta que prevé dar prioridad a 

la CFE por encima de particulares para "alimentar" el sistema eléctrico 

nacional. El coordinador de los diputados del PRI, René Juárez Cisneros, 

aseguró que la reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo es 

inconstitucional. [EXCÉLSIOR; MILENIO; LA JORNADA; CAPITAL MÉXICO; 24 

HORAS][CONTRA RÉPLICA; SDP NOTICIAS, EL HERALDO][RAZÓN][MILENIO] 

[REFORMA][OVACIONES] 

Diputados de Morena aprobarán sin cambios iniciativa de AMLO sobre CFE.- 

Morena en la Cámara de Diputados anticipó que aprobará sin cambios la 

iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador que reforma la Ley de 

la Industria Eléctrica, con la que se busca dar prioridad al despacho de 

energía por parte de Comisión Federal de Electricidad (CFE). Además, el 

coordinador de Morena, Ignacio Mier, consideró que el fallo del miércoles de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra la política energética de la 

Secretaría de Energía “no son vinculantes” y, por lo tanto, la reforma que 

propone el mandatario es constitucional. En contraste, el coordinador del PRI, 

René Juárez Cisneros, afirmó que la iniciativa tiene visos de inconstitucional y, 

si Morena la aprueba, será motivo de controversias ante la Corte. 

[JORNADA][JORNADA] 

Piden discutir reforma eléctrica con criterios de la Corte.- Diputados del PRI 

urgieron a que la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador sea discutida y analizada con base en los criterios que 

recién emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la libre 

concurrencia en la generación y suministro de energía. El coordinador de la 

bancada priista, René Juárez, advirtió que se deben tener presentes los 

fundamentos que dio la Corte, ante una propuesta legislativa inconsistente, 

absurda, ilógica e inconstitucional. "Esta resolución está vinculada con la 

iniciativa que se presentó el día de ayer en la Cámara de Diputados, que 

tiene que ver con el sector eléctrico, que nos alerta para que esta iniciativa 

sea analizada a profundidad y evitar precisamente que haya este tipo de 

circunstancias jurídicas y controversias que terminen precisamente en 

resoluciones de esta naturaleza. Por su lado, el diputado Enrique Ochoa, 

exdirector de la Comisión Federal de Electricidad, manifestó que el debate en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_EXCELSIOR_0_DESCARTAMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_MILENIO_0_MORENANIEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_JORNADA_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_CAPITAL_0_CRISIS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_24HORAS_0_BANCADADEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_24HORAS_0_BANCADADEMORENA.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_LARAZON_0_MORENAYOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_MILENIO_16.17_ESTIMANDANOPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_REFORMA_7_DESCARTANMODIFICAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_OVACIONES_3_CHOCANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_JORNADA_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_JORNADA_0_ANTICIPAMORENA.pdf
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la Cámara de Diputados se debe dar a partir de la resolución de la Corte y 

sobre ello considerar los cambios que deben hacerse a la iniciativa 

presidencial. [REFORMA] 

Iniciativa preferente de AMLO en materia eléctrica es absurda : René Juárez.- 

El líder de los diputados del PRI, René Juárez Cisneros, calificó de absurda la 

iniciativa preferente en materia eléctrica que envió al Congreso el presidente 

López Obrador. Consideró positivo el fallo de la Suprema Corte en favor de la 

Cofece y en contra del monopolio que ejercería la CFE si desplaza a las 

empresas privadas generadoras de energía limpia, por ello, los legisladores 

tendrían que actuar de manera muy responsable y congruente, es decir, 

tendrían que votar en contra. Dijo que esta decisión judicial alerta a los 

diputados para analizar con profundidad la iniciativa preferente de López 

Obrador y seguramente será motivo de un gran debate. Señaló que desde el 

punto de vista económico resulta absurda pues se elevarán lo costos de 

generación, lo cual repercute en el consumidor final. [W RADIO; NOTISISTEMA] 

Iniciativa del Ejecutivo sobre industria eléctrica tiene inconsistencias y genera 

incertidumbre: René Juárez.-  El coordinador de las y los diputados del PRI, 

René Juárez Cisneros, afirmó que la iniciativa preferente del Presidente de la 

República que busca reformar la Ley de la Industria Eléctrica, tiene varias 

inconsistencias, además, de que genera incertidumbre y afecta a los 

privados. [MI PUNTO DE VISTA] 

… Y oposición alerta sobre controversias.- Los coordinadores parlamentarios 

del PRI y el PRD en la Cámara de Diputados coincidieron en que el fallo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que invalida la política 

energética del Gobierno federal, les alerta acerca de la iniciativa que envió 

el Ejecutivo Federal para reformar la Ley de la Industria Eléctrica. El líder el 

tricolor, René Juárez Cisneros, dijo que la determinación que dio a conocer la 

SCJN el miércoles sí está vinculada con la iniciativa presidencial. “Siendo 

respetuosos de esa determinación, nos alerta para que esta iniciativa sea 

analizada a profundidad y evitar precisamente que haya este tipo de 

circunstancias jurídicas y controversias que terminen precisamente en 

resoluciones de esta naturaleza”, señaló. Consideró que de ser aprobada en 

sus términos, “sin duda” seguirá la ruta de una controversia constitucional 

teniendo como antecedente la decisión de la Corte dada el miércoles. En 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_REFORMA_0_PIDENDISCUTIRREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_WRADIO_0_INICIATIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_NOTISISTEMAS_0_PRIISTASARREMETEN_PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_MIPUNTO_0_INCIATIVA_PRI.pdf
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tanto, la lideresa del PRD, Verónica Juárez Piña, se congratuló por la 

determinación de la Corte y consideró que la iniciativa del Presidente “no 

tiene razón de ser a partir de lo ya determinado por la SCJN”. “Evidentemente 

tiene rasgos de anticonstitucionalidad y me parece que lo que tendría que 

estar haciendo la mayoría es atender a lo que la Corte ya está diciendo”, 

expuso. [24 HORAS] 

PAN y PRD en contra de reforma eléctrica enviada por el Presidente.- En el 

PAN también plantearon sus consideraciones, el coordinador Juan Carlos 

Romero Hicks fue muy breve, muy conciso en señalar que es lo que piensa de 

esa iniciativa que ha presentado el Ejecutivo Federal. “Como iniciativa 

preferente, hemos recibido una propuesta del museo de arqueología política 

del siglo pasado. Hubiéramos esperado que nuestro Presidente entregase una 

iniciativa preferente para atender las cosas de mejor manera”. Así de breve 

fue el diputado Romero Hicks, al señalar que esta iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal está desfasada de tiempo. [MVS TV] 

Defenderemos las energías limpias del retroceso propuesto por el gobierno 

federal: Rigo Mares.- Sobre la polémica alrededor de la iniciativa preferente 

de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica enviada esta semana por el 

Ejecutivo, el diputado federal Rigoberto Mares Aguilar consideró que estas 

reformas presidenciales frenan de tajo las energías limpias, contrario a lo que 

Baja California Sur necesita. [EL SUDCALIFORNIANO] 

Iniciativa Preferente es enviada a comisiones en Cámara de Diputados.- 

Iniciaron los trabajos del periodo ordinario de sesiones del último periodo de la 

LXIV legislatura y como primer punto en la orden del día este miércoles, se 

envió ya la Iniciativa Preferente de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica 

para su discusión en comisiones. Al fijar la postura de su partido en la agenda 

política de este periodo, el coordinador de los panistas, Juan Carlos Romero 

Hicks, lamentó que en medio de la actual pandemia y crisis económica se use 

la facultad del presidente para enviar una iniciativa que nada tiene que ver 

con nuestra realidad, por su parte Pablo Gómez afirmó que no aprobarla es 

fallarle al pueblo. [TELEFÓRMULA] 

Rocío Nahle dijo que respetarán discusión de la iniciativa presidencial en 

materia de energía por parte de diputados.- La secretaria de Energía, Rocío 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_24H_0_YOPOSICIONALERTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_MVS_0_REFORMAELECTRICADEAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_SUDCALIFORNIANO_0_DENDEREMOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_TELEFORMULA_0_INICIATIVA.pdf
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Nahle respondió que van a respetar la resolución de la Corte y que también 

respetarán la discusión y en su caso aprobación en la Cámara de Diputados 

de la iniciativa presidencial preferente de la reforma a la industria eléctrica. 

[TELEVISA][RAZÓN] 

Iniciativa preferente de AMLO comienza su camino.- La iniciativa preferente 

de Reforma Eléctrica del presidente López Obrador inició su camino legislativo 

en la Cámara de Diputados, el documento fue declarado, recibido e 

inmediatamente enviado para su evaluación en las comisiones de Energía, 

de Presupuesto y de Economía. De esta forma comenzó a correr el plazo de 

30 días para someter esta iniciativa a votación. [ADN 40] 

“Se acatará fallo de la Corte; ahora viene reforma legal”.- La encargada de 

la política interna del país y ministra en retiro, Olga Sánchez Cordero, indicó 

que las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se 

acatan y deben respetarse, como es el caso de la resolución respecto a la 

política eléctrica de la que la Corte consideró que contraviene la ley actual. 

“Esperemos a que el Congreso haga su trabajo, que decida sobre la 

expedición de esta norma y de esa ley, y en su caso también respetemos las 

decisiones tanto del Congreso de la Unión como de la Suprema Corte de 

Justicia. Yo ahí entiendo que fue sobre la constitucionalidad de un acuerdo 

del Presidente y aquí estamos hablando de una ley emitida por el Congreso 

federal”, indicó. [CONTRARÉPLICA] [CRÓNICA][FINANCIERO][REFORMA] 

[OVACIONES] 

Sánchez Cordero confió en que avance la iniciativa presidencial en el 

Congreso.- La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, dijo esta 

mañana que se tienen suficientes asideros constitucionales para que avance 

en el Congreso la propuesta presidencial en materia energética. [RADIO 

FÓRMULA]  

ENTREVISTA. Manuel Rodríguez González (Diputado - Morena).- “El propósito 

central de esta reforma a la Ley de la Industria Eléctrica es garantizar la 

confiabilidad del sistema eléctrico nacional y un sistema tarifario de precios 

que solamente sean actualizados en razón de la inflación, es decir, que el 

beneficio final de esta reforma sea que por lo pronto los ciudadanos 

tengamos un servicio confiable, permanente y tengamos la seguridad 
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energética que requiere México, con precios tarifarios estables y de ser 

posible conforme vaya avanzando la aplicación de esta reforma podamos 

tener tarifas más económicas”. [TELEFÓRMULA] 

ENTREVISTA. Enrique Ochoa Reza (Diputado - PRI).- “Cuando se establecen 

reglas para despachar la energía eléctrica en el justo desarrollo y rectoría del 

Estado, se tiene que tener en consideración que en la parte de generación 

debe de operar la libre competencia y que está abierto a los sectores 

sociales, privados y públicos para participar en igualdad de condiciones y 

creo que esa es la resolución de la Suprema Corte de Justicia del día de ayer 

que destacadamente señala que cuando se toman decisiones de carácter 

administrativo en el ejercicio de la rectoría del Estado, se tiene que también 

salvaguardar los derechos constitucionales que tiene las empresas públicas, 

sociales o privadas que generan energía eléctrica”. [RADIO FÓRMULA] 

PRI contó con apoyo del PAN en privatizaciones, acusa Morena.- Para 

aprobar las privatizaciones que se realizaron en el gobierno de Carlos Salinas 

de Gortari, el PRI tuvo el respaldo del PAN en la Cámara de Diputados, 

denunció Morena en un nuevo spot. La tarea de ambos partidos en aquellos 

años fue la de unir al poder político con el poder económico para enriquecer 

a una minoría rapaz, acusó el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, 

quien también llamó a la ciudadanía a no olvidar la época de oscurantismo y 

saqueo, sobre todo, a partir del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, cuando 

se evidenció la alianza tácita del PRI y el PAN. [MILENIO] 

ANÁLISIS DE LA LEY BANXICO 

Legisladores impulsarán reforma Ley Banxico.- Después del grito de ayuda 

que lanzaron migrantes, legisladores se dijeron dispuestos a impulsar la 

reforma de Ley al Banco de México, que permitiría que estos mexicanos 

puedan obtener más pesos por los dólares que envían. [TV AZTECA] 

DIPUTADOS 

Diputadas y diputados conmemoran 104 Aniversario de la Promulgación de la 

Constitución de 1917.- En sesión semipresencial, diputadas y diputados de 
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todos los grupos parlamentarios conmemoraron el 104 Aniversario de la 

Promulgación de la Constitución de 1917. [TALLA POLÍTICA] 

La Cámara de Diputados se ilumina de naranja y se suma a la lucha contra el 

cáncer.- La Cámara de Diputados se sumó a la conmemoración del Día 

Mundial contra el Cáncer, que se lleva a cabo el 4 de febrero de cada año, 

al iluminar el Palacio Legislativo de San Lázaro de color naranja. [HOJA DE 

RUTA][BOLETÍN][24 HORAS] 

Aprueban, por consenso, reformas para fomentar la vocación científica en 

todos los niveles educativos.- Por consenso, el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó con 454 votos a favor, el dictamen con proyecto de 

decreto que reforma la fracción XIX del artículo 12, y el artículo 46 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología, para que las vocaciones científicas y tecnológicas 

sean fomentadas, desde edades tempranas, en todos los tipos, niveles y 

modalidades educativas. Al fundamentar el dictamen, el diputado Alberto 

Villa Villegas (Morena), secretario de la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, dijo que México requiere estimular el interés de niñas y niños por 

carreras científicas y fortalecer el papel de la escuela y la enseñanza de las 

ciencias para reducir las desigualdades por razón de género. La presidenta 

de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, diputada Reyna Celeste 

Ascencio Ortega (Morena), señaló que se busca promover la ciencia entre las 

y los estudiantes del país y que se consolide en el nivel medio superior y 

superior. Es obligación del Estado impulsar el diseño de métodos y programas 

para su enseñanza y fomento, aseveró. [BOLETÍN] 

Aprueban, por consenso, reformas para fomentar la vocación científica en 

todos los niveles educativos.- Por consenso, el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó con 454 votos a favor, el dictamen con proyecto de 

decreto que reforma la fracción XIX del artículo 12, y el artículo 46 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología, para que las vocaciones científicas y tecnológicas 

sean fomentadas, desde edades tempranas, en todos los tipos, niveles y 

modalidades educativas. [HOJA DE RUTA, TALLA POLÍTICA] 

La Cámara de Diputados aprueba acuerdos sobre preguntas parlamentarias 

al Ejecutivo Federal.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en 

votación económica, dos acuerdos de la Junta de Coordinación Política 
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relativos a las preguntas parlamentarias que se dirigirán al Presidente de la 

República con motivo del análisis del Segundo Informe de Gobierno. [HOJA 

DE RUTA] 

El Pleno concede licencia a la diputada Clementina Marta Dekker Gómez.- En 

la sesión semipresencial de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó la 

licencia por tiempo indefinido de la diputada Clementina Marta Dekker 

Gómez (PT-Distrito 5, Chiapas), para separarse de sus funciones en la LXIV 

Legislatura, a partir del 4 de febrero. Asimismo, la coordinación del Grupo 

Parlamentario de Morena informó de la incorporación de la diputada Adriana 

Lozano Rodríguez, quien previamente notificó al Pleno su decisión de 

integrarse a esa bancada. [TALLA POLÍTICA][BOLETÍN] 

Diputadas y diputados aprueban reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.- En sesión semipresencial, las y los 

diputados aprobaron, por consenso de 453 votos, reformas a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el fin de que las 

autoridades correspondientes den atención inmediata a denuncias de delitos 

ambientales. Al fundamentar el dictamen, el diputado Roberto Antonio Rubio 

Montejo (PVEM), presidente de la Comisión de Medio Ambiente, 

Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, explicó que la 

persecución de delitos ambientales está a cargo de la Profepa, que pretende 

aumentar los niveles de observancia de la normatividad ambiental y 

contribuir con el desarrollo sostenible. [BOLETÍN] 

Diputadas y diputados aprueban reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.- En sesión semipresencial, las y los 

diputados aprobaron, por consenso de 453 votos, reformas a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el fin de que las 

autoridades correspondientes den atención inmediata a denuncias de delitos 

ambientales. [HOJA DE RUTA, TALLA POLÍTICA] 

La Cámara de Diputados valida reformas para promover y estimular el 

emprendimiento tecnológico.- La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 

Ley de Ciencia y Tecnología, a fin de que se promueva el emprendimiento 

tecnológico dentro de las universidades, instituciones de educación y centros 

públicos de investigación, para incentivar la creación de empresas de base 
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tecnológica. Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, diputada María Marivel Solís Barrera 

(Morena), aseguró que en el mundo actual la ciencia, tecnología e 

innovación impulsan la economía de los países.  [BOLETÍN] 

Aprueban reforma para regular manejo y disposición final de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos.- Con 446 votos a favor, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó, por consenso, el dictamen que reforma el 

artículo 19 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, a fin de regular el manejo y disposición final de los residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos. Al fundamentar el dictamen de la Comisión 

de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, 

el diputado Ariel Rodríguez Vázquez (MC) señaló que la prioridad es hacer 

frente al reto de evitar que los aparatos eléctricos y electrónicos se conviertan 

en una crisis sanitaria y ambiental, como lo es hoy el plástico de un solo uso. 

[BOLETÍN] 

La Cámara de Diputados aprueba reformas a la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.- La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 443 

votos, el dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Al 

fundamentar el dictamen, el diputado Armando González Escoto (Encuentro 

Social) dijo que así como está dispuesto actualmente en la ley, lo relacionado 

con el Registro Forestal Nacional genera confusión en los sujetos regulados, 

toda vez que está duplicado el articulado que establece sus componentes. 

[BOLETÍN] 

Aplicarán descuentos a diputados faltistas por reelección.- La Cámara de 

Diputados aprobó un acuerdo para descontar el día de dieta, equivalente a 

2 mil 484 pesos, a los legisladores que compitan por la reelección consecutiva 

y falten a las sesiones presenciales o semipresenciales del Pleno. Aprobado en 

votación a mano alzada en modalidad a distancia, el acuerdo establece 

que, cuando se convoque a sesiones en modalidad presencial, las 

inasistencias podrán ser consideradas como justificadas solamente por causa 

de fuerza mayor por contingencia sanitaria. “Las inasistencias a las sesiones 

presenciales o semipresenciales de las diputadas y los diputados que opten 

por la elección consecutiva generará el descuento de la dieta 
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correspondiente al día en que se presente la inasistencia, sin perjuicio de las 

previsiones del Reglamento de la Cámara de Diputados y, en su caso, las 

sanciones establecidas en la normatividad electoral por violación a las 

normas de proselitismo”, puntualiza. [MILENIO] 

COLUMNA/JESÚS RANGEL/Empresas eléctricas; Aeroméxico.- La discusión de 

la iniciativa de Ley de la Industria Eléctrica se complicó por la declaración de 

inconstitucionalidad a los acuerdos de la Secretaría de Energía por parte de 

la Suprema Corte de Justicia y se zarandeó la ley antimonopolios. Las 

preguntas más comunes que me hacen son: ¿por qué sí se permite el 

monopolio de la CFE y a las empresas de Carlos Slim se le imponen multas y se 

le obliga a dividirlas? ¿Vendrá la reforma constitucional para que CFE y 

Pemex ya no tengan competencia? Las respuestas están en el gobierno y en 

el Legislativo. [MILENIO/p.18] 

COLUMNA/MIGUEL BARBOSA/Aniversario de la Constitución.- La peor etapa 

para nuestro país ocurrió durante los años de neoliberalismo que se extendió 

por cinco sexenios; 30 años de saqueos a los recursos de la Nación, de 

pobreza, de desigualdad, de corrupción, de violencia y de violación de los 

derechos humanos. A tres años de que la sociedad derrotó en las urnas y de 

manera pacífica a los conservadores y a su proyecto neoliberal, las 

aspiraciones fundamentales de nuestra Constitución se han recuperado. Las 

reformas impulsadas en el Congreso de la Unión y en los congresos de los 

estados han puesto un alto a esta lamentable situación y las bases de la 

transformación de nuestra República tienen cimientos. No es casual la 

virulencia con la cual los conservadores han reaccionado y se han aliado, 

ahora sí de manera formal, para tratar de detener los cambios en la Cámara 

de Diputados y en las 15 entidades federales en donde se renovarán a sus 

gobiernos estatales. [MILENIO/p.11] 

COLUMNA/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/De esto y de aquello…El revés que 

los ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

le asestaron a la “ley Nahle”, es el que, en opinión de respetados 

constitucionalistas, le van asestar también a la contrarreforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica que el Ejecutivo federal remitió a la Cámara de Diputados 

como iniciativa preferente y que la mayoría morenista tiene prisa por aprobar, 
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aún a sabiendas de las impugnaciones y controversias que originará por 

violaciones constitucionales y al T-MEC. [RAZÓN] 

COLUMNA/JOSÉ UREÑA/Viene el tiempo de la definición.- La duda es: ¿Antes 

o después de las elecciones? Si es antes de los comicios, será necesario 

atenerse a la representación actual en el Congreso de la Unión. Pero si es 

después, la condición es retener la mayoría calificada en la Cámara de 

Diputados para ir con pies firmes. Pero los propósitos están a la vista: Además 

de lo anunciado como abolir órganos de contrapeso al poder unipersonal del 

titular Ejecutivo y revertir las reformas de Enrique Peña para ir en grande. 

Verbigracia: Una nueva Constitución General de la República Mexicana para 

plasmar el ideario del actual Presidente. [24 HORAS] 

COLUMNA/LEOPOLDO MENDÍVIL/Si yo fuera invitado a una mañanera…- En mi 

sueño guajiro, don Andrés Manuel López Obrador me permite robar el 

micrófono a Lord Molécula y al Pirata y acepta algunas de mis preguntas: P: 

Presidente, ha enviado usted una iniciativa preferente al Congreso para que 

se eleve la participación de la CFE en el mercado eléctrico. 1) ¿Cómo hará la 

paraestatal para ofrecer precios competitivos, si su costo es 138 pesos 

megavatio/hora frente a 60 pesos de las empresas privadas?; 2) ¿Cómo 

impactará esto en el consumidor?; 3) ¿No le preocupan las demandas en 

tribunales internacionales que seguramente interpondrán las empresas por 

violar los contratos que México tiene firmados? Y 4) ¿No teme represalias de 

EUA por violaciones al T-MEC? [CRÓNICA] 

ARTÍCULO/PEDROMIGUEL/Energías limpias, negocios inmundos.- La iniciativa 

de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador envió al Congreso de la Unión para establecer la prioridad en 

el despacho de la energía producida por la Comisión Federal de Electricidad 

generó una andanada de críticas y –no podían faltar– de augurios 

apocalípticos sobre las terribles consecuencias que tendrá para la nación el 

enfadar a los capitales extranjeros o sobre el incremento de los precios de la 

electricidad que conllevará la modificación legal. Envueltos en ramos de 

hojas verdes, los zopilotes del saqueo energético omiten el fondo del asunto, 

que no tiene que ver con atentados a la libre empresa, la competencia 

económica ni la ecología, sino con la recuperación de un sector estratégico 

nacional que fue legalmente declarado territorio de saqueo por medio de la 
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reforma energética impuesta por el Pacto por México con el concurso de 

legisladores sobornados. [JORNADA] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/1.  A apechugar.- Las sentencias de la SCJN “se 

cumplen y no hay manera de no hacerlo” aseveró la secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, al fijar su postura en torno a la derrota 

judicial que sufrió en sus partes sustantivas el acuerdo del gobierno federal en 

el que basó la política energética de esta administración. Consideró que lo 

que votaron los ministros “fue sólo un acuerdo” y por ello habrá que esperar a 

la determinación del Congreso acerca de la iniciativa preferente que envió el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, con el propósito de fortalecer a la 

CFE frente a las empresas privadas para que el Estado mexicano tenga la 

rectoría en esa materia. ¿A quién se le factura esta derrota, hasta ahora, la 

más dolorosa para la 4T?, ¿a Rocío Nahle, la secretaria de Energía? 

[EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/DARÍO CELIS/LAS BANCADAS DE Morena en Senado y Diputados 

recibieron ayer línea para aprobar la reforma en materia eléctrica tal cual la 

mandó el Presidente de la República. No van a revisar el fallo de la segunda 

Sala de la Corte que anuló la política energética que había expedido la 

Secretaría de Energía, de Rocío Nahle. Tanto ella como Manuel Bartlett fueron 

los que fracasaron en el cabildeo con los ministros y ahora quieren doblar la 

apuesta al expedir una ley, aún y cuando tenga visos de inconstitucionalidad. 

[FINANCIERO] 

COLUMNA/ALEJO SÁNCHEZ CANO/No pasa la ley Banxico, ni la iniciativa 

eléctrica del Presidente.- El Presidente sufrirá dos reveses desde el Congreso, el 

primero ya se está cocinando en torno a congelar la iniciativa aprobada en 

el Senado con respecto a la Ley Banxico y el segundo, la iniciativa preferente 

sobre cambios a la Ley de la Industria Eléctrica, no pasará no solo por ser 

inconstitucional sino porque atenta contra los principios fundamentales del T-

MEC, al tiempo de dar un salto al pasado al promover el uso de combustibles 

fósiles y dejar a un lado las energías limpias, además de pretender sacar de la 

generación eléctrica al sector privado que ha logrado abaratar los costos del 

fluido eléctrico. [FINANCIERO] 
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COLUMNA/CARLOS MOTA/España calcula la tragedia eléctrica.- La iniciativa 

de cambios a la Ley de la Industria Eléctrica encendió los focos rojos en el 

sector empresarial esta semana. Esta iniciativa preferente, que ayer la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, defendió al decir que “no 

se está promoviendo el monopolio” sino garantizando la rectoría del Estado, 

atenta contra inversiones no sólo españolas sino también italianas, alemanas, 

portuguesas, francesas, holandesas, estadounidenses y canadienses. Si 

avanza en el Congreso en los términos planteados es muy probable que nos 

genere un daño inconmensurable frente a nuestros socios con acuerdo 

comercial, porque implica un tratamiento desigual, favoreciendo a la CFE. 

[HERALDO/p.28] 

ARTÍCULO/JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA/Peligrosa iniciativa de ley en materia 

eléctrica.- Pues por ley el actual gobierno pretende que la lógica y el sentido 

común se desechen. A través de una iniciativa de modificaciones a la Ley de 

la Industria Eléctrica, que el Presidente ha enviado a la Cámara de Diputados 

con el carácter de iniciativa preferente, está proponiendo que el despacho 

de carga de energía eléctrica para atender la demanda no siga criterios de 

racionalidad, eficiencia y menor daño al medio ambiente. ¡Increíble! El tema 

da para mucho más, pues tiene otros diversos y muy importantes aspectos. 

[FINANCIERO/p.34] 

ARTÍCULO/EDNA JAIME/No le llamen ‘rectoría’, cuando quieren decir ‘captura’ 

de Estado.- La actual Legislatura inauguró los trabajos de su último periodo de 

sesiones con una iniciativa preferente sobre la mesa. Se trata de reformas a 

distintas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, que consumarían lo 

que el Presidente ha buscado desde el primer día de mandato: echar para 

atrás la reforma energética de 2013. El Presidente no tiene argumentos. Me 

parece muy rocambolesca la manera en que se equipara rectoría con darle 

ventaja a un jugador. No dudo que la iniciativa se apruebe. No sería la 

primera vez que los legisladores dan luz verde una legislación con elementos 

de inconstitucionalidad. [FINANCIERO/p.34] 

MORENA 

Aprueban en Comisión dictámenes con el objetivo de reforzar la lucha contra 

la violencia hacia las mujeres.- La Comisión de Igualdad de Género, 
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presidida por la diputada Wendy Briceño Zuloaga (Morena), aprobó cuatro 

dictámenes para sancionar la violencia contra las mujeres, garantizar los 

derechos de las migrantes, ampliar la red de refugios para protegerlas de la 

violencia y evitar la discriminación por orientación sexual, así como una 

opinión para insertar el lenguaje incluyente en la Constitución Política. [HOJA 

DE RUTA][BOLETÍN] 

Muñoz Ledo: un engendro gramatical la reforma de fomento a la lectura.- El 

diputado federal, Porfirio Muñoz Ledo, calificó como un “engendro 

gramatical”, la reforma a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

avalada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la cual busca promover esa 

práctica mediante diferentes acciones, como la promoción de libros digitales, 

el precio único del libro, ferias del libro, entre otras. [POLÍTICO MX] 

Pierde una diputada más el PES; se va a Morena que consolida su mayoría.- 

La fracción parlamentaria del Partido Encuentro Social en la Cámara de 

Diputados perdió una integrante más. Se trata de Adriana Lozano, quien se 

incorporó al grupo parlamentario de Morena, que en solo dos días pasó de 

252 a 256 integrantes para consolidar su mayoría legislativa. En contraste, la 

bancada del PES en el recinto legislativo de San Lázaro se redujo de 24 a 21 

diputados esta semana, alejándose de Movimiento Ciudadano, que con 26 

legisladores se mantiene como la quinta fuerza parlamentaria.  [CAPITAL] 

Morena consolida mayoría en Cámara de Diputados.- Después de las 

adhesiones anunciadas en los días previos, la diputada Adriana Lozano dejó 

la bancada del PES y se sumó al grupo parlamentario de Morena en el 

Palacio de San Lázaro, fracción legislativa encabezada por Ignacio Mier pasó 

en solo dos días de 252 a 253 (sic) integrantes y consolida así su mayoría 

legislativa. [MILENIO TV] 

Con chapulineo en San Lázaro, Morena consolida su mayoría legislativa.- 

Continua el chapulineo en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día de hoy 

la diputada Adriana Lozano Rodríguez del Partido Encuentro Social anunció 

que se incorpora al grupo parlamentario de Morena, partido que en solo dos 

días aumentó su número de integrantes en cuatro diputados al pasar de 252 

a 256, con lo que consolida su mayoría legislativa que ya estaba perdiendo el 

año pasado, debido a que algunos legisladores se regresaron a sus partidos 
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para buscar la reelección. Con estas incorporaciones el grupo parlamentario 

de Morena vuelve a ampliar su mayoría en vísperas de la discusión de la 

Iniciativa Preferente. [W RADIO] 

Diputado de Morena presenta iniciativa para regular redes sociales.- El 

legislador morenista Javier Hidalgo presentó una iniciativa de ley para regular 

las redes sociales y proteger los derechos de los usuarios digitales a la 

privacidad, la información y la expresión. [MILENIO] 

Presenta Alberto Villa reformas para fomentar la ciencia y la tecnología en 

todos los niveles de educación.- El diputado Alberto Villa Villegas (Morena) 

presentó reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología a fin de fomentar estas 

materia en todos los niveles de educación. [MI PUNTO DE VISTA] 

Voto 2.0 para las elecciones de Jalisco y Coahuila.- La implementación del 

sufragio electrónico enfrenta dos posturas: mientras que los representantes de 

Morena aseguran que esto no garantizará certeza en los resultados, el INE 

respalda la modalidad porque puede resultar más barata y se cuentan con 

los mecanismos suficientes para utilizarla. Al respecto, el representante de 

Morena ante el INE y diputado federal, Sergio Gutiérrez Luna, comenta que 

ellos no están en contra de la urna electrónica, si no de que el órgano 

autónomo las vaya a implementar unilateralmente, ya que según él, esa labor 

corresponde al Congreso de la Unión y aunque las legislaciones de Jalisco y 

Coahuila lo prevén, las leyes federales no. [ÍNDIGO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Se desgrana el PES en el Palacio Legislativo.- En 

sólo dos días, la bancada del PES en la Cámara de Diputados perdió a tres de 

sus integrantes. Luego de que el miércoles se le fueron dos diputadas, ayer 

otra dejó la fracción y se quedó ya con sólo 21 de los 31 con los que inició la 

LXIV Legislatura. Lo notorio es que los que se fueron tuvieron el mismo destino: 

Morena. Ayer la diputada tamaulipeca Adriana Lozano Rodríguez también se 

incorporó a la bancada mayoritaria, que en esos dos días subió de 252 a 256 

curules en San Lázaro, con otro del PAN que se sumó a los guindas. 

[FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/JAIME NÚÑEZ/Salud para la mayoría, el reto.- La diputada 

mexicana Gabriela Cuevas copresidirá el Comité Directivo de UHC2030, junto 
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al australiano Justin. El organismo internacional, con 66 países miembros, 

busca acelerar el proceso de la Agenda 2030 en temas de salud, el reto no es 

menor, en la actualidad más de la mitad de la población a nivel global no 

cuenta con servicios de salud, si esto continúa así, la proyección para el 2030 

será que 5 mil millones de personas carezcan de servicios mínimos de salud. 

Que México tenga la representación de la diputada Cuevas Barrón, significa 

también, darle sentido a la agenda que la Cámara de Diputados dio el año 

pasado a la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador, con la 

reforma al Artículo 4º de la Constitución, donde se elevó a rango 

constitucional el acceso a la salud universal. [HERALDO/p.31] 

COLUMNA/JAIME NÚÑEZ/Outsourcing, en cancha del Legislativo.- Quien tiene 

la pelota en su cancha, en el análisis de la iniciativa en materia de 

subcontratación, es el Poder Legislativo. De ellos depende el futuro del 

empleo y las inversiones de las firmas extranjeras ubicadas en México. El 

Consejo Ejecutivo de Empresas Globales (CEEG) que lleva Claudia Jañez, ya 

fijó su posición. Adicionar una rigidez excesiva como la pretendida a los 

mecanismos de outsourcing, sumada a pagos exorbitantes por la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas (PTU), 

frenará los planes de las compañías. Incluso, podrían reubicar parte de sus 

operaciones a otros países. De ahí que los legisladores deben medir el 

impacto y no votar por el color de su partido. Ahora más que nunca, el 

mercado laboral requiere un impulso urgente, ante la devastadora crisis 

económica y de empleo que registra el país. [HERALDO/p.31] 

PAN 

Proponen cuatro años de cárcel para funcionarios que abusen de su cargo 

para vacunarse.- El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados 

presentó una iniciativa para castigar hasta con cuatro años de cárcel; la 

destitución e inhabilitación de hasta nueve años para desempeñar un cargo 

público a quien abuse de su puesto y/o autoridad y acceda de forma ilegal y 

ventajosa a las vacunas. Este jueves, la diputada federal panista, Annia Sarahi 

Gómez Cárdenas, presentó una reforma para modificar el artículo 215 del 

Código Penal Federal y sancionar a quien se beneficie de su encargo para 

obtener una ventaja en la atención médica, vacuna o insumo médico. 

[DIARIO DE SAN LUIS][ETCÉTERA] 
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PRI 

Diputada del PRI propone hasta 4 años de cárcel por contagio doloso de 

covid-19.- La legisladora priista, Ximena Puente, presentó una iniciativa para 

sancionar con hasta cuatro años de prisión al portador de una enfermedad 

grave en periodo infectante que, de manera intencional, ponga en peligro 

de contagio a una o más personas durante una emergencia sanitaria, como 

la decretada por el covid-19. El proyecto de adición al artículo 199 bis del 

Código Penal Federal, presentado en la Cámara de Diputados, subraya la 

necesidad de establecer un castigo proporcional y acorde con las 

circunstancias de la actual contingencia, a quienes busquen infectar 

deliberadamente a otras personas. [MILENIO] 

Eliminan diputados reclutamiento de menores de 18 años para Servicio 

Militar.- La Cámara de Diputados aprobó en sesión semipresencial la 

derogación del artículo 25 de la Ley del Servicio Militar para cancelar el 

reclutamiento de menores de 18 años de edad para prestar servicio militar en 

el Ejército, Marina y Fuerza Aérea. Por ello, Benito Medina dijo que con la 

derogación de dicho artículo se da un paso adelante en la certidumbre y 

garantía que brinda el Estado para permitir la inclusión de jóvenes al servicio 

militar y dar mayor aprovechamiento a la etapa de formación en el Ejército. 

[CAPITAL] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/Mujeres al poder.-Hablar de las 

mujeres en el poder, significa influir en decisiones y presupuestos para 

garantizar derechos, ni más, ni menos. El movimiento feminista se instaló ya en 

los procesos electorales de este año, pese a las decisiones anticlimáticas del 

gobierno federal, de eliminar programas y presupuestos para los distintos tipos 

de cáncer femeninos, estancias infantiles, escuelas de tiempo completo, 

alertas de género y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. A 

fuerza de toparnos con la cerrazón del machismo y pese a las resistencias y 

presiones de algunos dirigentes partidistas, logramos en tribunales lo que nos 

regatearon en la mesa: la paridad transversal que mandata la Constitución 

incluye las postulaciones por las gubernaturas, por lo que este año 

competirán para ser gobernadoras, políticas de probada trayectoria y 

resultados. [UNIVERSAL/p.11] 
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ARTÍCULO/ANILÚ INGRAM VALLINES/Me niego rotundamente.- Esta semana 

inició el periodo ordinario de sesiones y para las y los diputados federales del 

PRI es un reto que debemos superar con trabajo y más trabajo. Como bien 

apuntó nuestro líder de bancada, René Juárez Cisneros, en dos años de 

Morena hay más de 70 mil homicidios dolosos, más de 7 mil feminicidios, casi 

tres mil secuestros, ha caído la economía, no hay vacunas, no hay atención, 

no hay inversión pública. Lo que ellos no atienden, es lo que reclama el país, 

es en lo que nosotros seguimos concentrados trabajando. [HERALDO/p.19] 

PT 

¿Cuántos huevos tiene el alcalde?”, cuestionó Noroña al edil asesinado este 

jueves.- El diputado Gerardo Fernández Noroña arremetió contra el alcalde 

Leobardo Ramos, días antes de ser asesinado a balazos, e incitó a los 

habitantes de Chahuites a confrontarlo. [REPORTE ÍNDIGO] 

Días antes, Fernández Noroña se refiere a alcalde asesinado hoy.- Escuche 

cómo se refirió Fernández Noroña al alcalde de Chahuites, allá en Oaxaca:  

“Me dicen mis fuentes de información que el alcalde… de aquí de Chahuites 

llegó pobre, sin una casa y que ya tiene tres de más de un millón de pesos, 

allá dice la compañera que cuatro. Sin un árbol de mango y ahora ya tiene 

hectáreas el…, sin un auto. Me dicen que es muy violento, que es mafioso, 

que es vengativo”. 

Pues esta mañana resulta que fue asesinado a balazos Leobardo Ramos 

Lázaro, el alcalde de Chahuites, Oaxaca, al que se refería justamente 

Fernández Noroña. [IMAGEN TV][MILENIO] 

Diputado del PT monta tribuna en su casa.- ¿Y usted hizo algún cambio en 

casa para poder hacer home office? Bueno, pues este diputado de plano 

instaló hasta su tribuna. Yo no sé si se había subido alguna vez al Pleno, pero 

este diputado, José Luis Montalvo del PT, al trabajar vía remota, no le impidió 

sentirse como en el Congreso, puso una foto del pleno como fondo, colocó 

un atril y se vistió de traje y corbata para hablar de transparencia. Detrás de 

él, incluso, aparecían las diputadas Dolores Padierna y Julieta Macías. A pesar 
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de su esfuerzo, al final le llamaron la atención porque está prohibido 

proyectar fondos de pantalla. [IMAGEN TV] 

Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista).- “Gerardo Fernández 

Noroña, diputado del PT, fue el domingo a un mitin en Chahuites, Oaxaca. Él 

se lanzó contra el presidente municipal, pero en unos términos… Le ofrezco 

una disculpa, imagínese que yo ofrezca una disculpa por el lenguaje del 

diputado Fernández Noroña. Pero es que le tengo que presentar qué fue lo 

que le dijo, porque después de este mensaje, el domingo, hoy mataron al 

presidente municipal”. [TELEFÓRMULA] 

Campaña miserable en mi contra: Fernández Noroña.- “Gerardo Fernández 

Noroña, diputado del PT, en su gira por Oaxaca, este fin de semana, señaló 

que son diversas las irregularidades no solo de la fiscalía del Estado sino del 

propio gobernador que tiene ‘centaveados’ a los medios de comunicación. 

Gerardo Fernández Noroña dijo que lo único que hizo en el mitin es hacerle 

ver a la población que todos tenían el mismo valor, que como seres humanos 

estaban conformados igual, por el asunto de quién tenía más o quién tenía 

menos. Indicó que es una enésima campaña, que tachó de miserable, y 

detrás de ella, dijo, está el gobernador Alejandro Murat, que ‘centavea’ a los 

medios de comunicación”. [TELEFÓRMULA] 

Acusa Fernández Noroña linchamiento en su contra por asesinato de 

alcalde.- El diputado Gerardo Fernández Noroña acusó una campaña de 

linchamiento en su contra después de que se difundieran las críticas que hizo 

al alcalde oaxaqueño de Chahuites, Leobardo Ramos, asesinado este jueves. 

El pasado 31 de enero, el diputado por el PT visitó el municipio de Chahuites, 

donde en un mitin señaló al presidente municipal de ser una persona violenta, 

vengativa y mafiosa. Aseguró que llegó pobre, sin una casa y que ya tiene 

tres. Si él (Fernández Noroña) es un hombre democrático, un hombre 

respetuoso, de las instituciones y de la legalidad, tendrá que aceptar ir a 

declarar; si se le llama. [EL HERALDO] 

Comentario / José Cárdenas (Periodista).- “Mataron al presidente municipal 

de Chahuites, Oaxaca, y la fiscalía de Oaxaca está haciendo toda la 

investigación. Esto tiene antecedentes que hacen pensar que las 

coincidencias no existen. Me refiero a que el diputado federal del Partido del 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_IMAGEN_0_DIPUTADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_TELEFORMULA_0_COMENTARIOJOAQUINLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_TELEFORMULA_0_COMPANIAMISERABLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_ELHERALDO_0_ACUSAFERNANDEZ.pdf


 

25                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, el domingo tuvo una reunión con 

simpatizantes del Partido del Trabajo, donde incitó, con el lenguaje que le 

conocemos a Gerardo Fernández Noroña, a los militantes del PT, los azuzó a 

actuar contra el edil, Leobardo Ramos Lázaro, a quien calificó de mafioso, 

violento y vengativo”. [TELEFÓRMULA] 

Afirma Margarita García que funcionarios adscritos a la Fiscalía de Oaxaca 

intimidan al periodista Ignacio Medina Carrizosa.- La diputada federal por 

Oaxaca, Margarita García García (PT), afirmó que dos funcionarios adscritos 

a la Fiscalía General de esa entidad federativa han incurrido en 

irregularidades en su actuar, entre ellas, una presunta intimidación al 

periodista Ignacio Medina Carrizosa, por lo que exigió que a dichos servidores 

se les separe de su cargo y se inicie una investigación. [MI PUNTO DE VISTA] 

Condena PT hechos violentos en el estado de Oaxaca.- El Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT) condenó los hechos violentos en 

Oaxaca, por lo que exigió que de manera inmediata la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca (FGEO) inicie una investigación seria y exhaustiva para 

esclarecer el asesinato del presidente municipal de Chahuites, Leobardo 

Ramos Lázaro. [MI PUNTO] 

Tiene Sección Instructora 14 días hábiles para formular imputaciones contra 

Toledo.- Con la entrada en la Cámara de Diputados de la solicitud de 

desafuero del legislador federal del Partido del Trabajo (PT), Mauricio Toledo, 

se iniciará el juicio de procedencia en su contra por la presunta comisión del 

delito de enriquecimiento ilícito, con base en la carpeta de investigación que 

le entregó la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México el 25 

de enero pasado. Fuentes de la administración capitalina explicaron que la 

Sección Instructora sesionó el martes y un día después notificó a la fiscalía que 

ya le dio entrada a su solicitud, por lo que se va a iniciar el juicio, se va a 

convocar una reunión y se presentarán todos los elementos. Dicha instancia 

camaral tiene hasta 14 días para hacer la formulación y las imputaciones, con 

base en la carpeta de investigación que elaboró y entregó la fiscalía 

capitalina, y, por supuesto, ya estaría igualmente citado Toledo. [JORNADA / 

p24] 
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COLUMNA/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/Del discurso violento al asesinato.- El 

domingo, Gerardo Fernández Noroña encabezó un mitin en Santa María 

Chahuites, Oaxaca, donde cargó contra el presidente municipal, Leobardo 

Ramos. Esto fue el domingo. Ayer jueves por la mañana, tres sujetos mataron a 

tiros al alcalde de Chahuites al salir de su casa. Sí. El mismo al que Fernández 

Noroña llamó multihuevos, ladrón, violento, mafioso, vengativo, el mismo 

cabrón alcalde al que el pueblo tenía que apretarle y tomar las cosas mal 

habidas. Y es que una vez más se confirma que al discurso violento siguen 

hechos más violentos, es la relación causa-efecto multiplicado. Lo apunto 

cuando estamos ya inmersos en las campañas electorales. Porque si no 

contienen ahora la violencia verbal, menos van a poder impedir la violencia 

que genera. Y faltan cuatro meses. [MILENIO/p.3] 

MC 

Martha Tagle critica horario y fallas del sitio mivacuna: ¿de verdad?.- Martha 

Tagle, diputada federal por Movimiento Ciudadano (MC), cuestionó a la 

Secretaría de Salud (Ssa) sobre el horario de atención en la página mivacuna 

para el registro para adultos mayores que deseen aplicarse la vacuna contra 

el coronavirus o COVID-19. [POLÍTICO MX] 

PRD 

Demanda PRD que se exhorte desde la Cámara de Diputados a Cofepris, 

transparentar aprobación “de emergencia” a vacuna Sputnik-V.- Antonio 

Ortega Martínez, integrante del GPPRD y de las comisiones de Hacienda y de 

Presupuesto de este recinto legislativo, argumentó que resulta de vital interés 

conocer a detalle, el proceso por el cual en cuestión de horas y solo 

mediante reuniones “informales” (de acuerdo con las afirmaciones del 

coordinador nacional de la estrategia contra el Covid-19; Hugo López Gatell), 

fue aprobada la vacuna rusa cuando dicho paso puede durar meses y hasta 

años en nuestro país; y señaló que para este caso en particular, es 

indispensable conocer cómo operó el Comité de Células Nuevas de la 

Cofepris para dar su visto bueno. [TALLA POLÍTICA; LÍNEA POLÍTICA] 

Pide Mónica Almeida al Gobierno Federal priorizar el uso y desarrollo de 

energías limpias.- La diputada Mónica Almeida López (PRD) hizo un llamado 
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al Gobierno Federal para cambiar la estrategia energética del país y priorizar 

el uso y desarrollo de energías limpias como la eólica. Mediante un 

comunicado, aseguró que es lamentable que México esté retrocediendo en 

materia energética, al buscar producir electricidad de manera arcaica a 

costa de la salud y el dinero de su población. [EL ARSENAL] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Inai ordena abrir datos de Agro Nitrogenados.- El Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Inai) indicó que entre noviembre de 2017 y marzo de 2020, los integrantes del 

pleno han resuelto ocho recursos de revisión donde se ordenó la entrega de 

información sobre la adquisición de la planta Agro Nitrogenados. Se instruyó a 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF), Petróleos Mexicanos Fertilizantes 

(Pemex-Fertilizantes), Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin), Secretaría de la Función Pública (SFP), Banco Nacional de 

Comercio Exterior (Bancomext) y en tres ocasiones a Nacional Financiera 

(Nafin) a dar acceso a información sobre los avalúos de la planta, los 

contratos de crédito y de compra-venta, así como los procedimientos de 

responsabilidad de servidores públicos involucrados. [UNIVERSAL] 

ARTÍCULO/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Regulación financiera en la 

pandemia.- El pasado 22 de enero se realizó la reunión del Grupo de Trabajo 

sobre Modernización Financiera y Reforma Regulatoria (WGFMRR) de la 

Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores(INTOSAD). La reunión en la que la ASF fue parte activa, se enfocó 

en identificar los riesgos financieros emergentes y las respuestas a raíz de la 

pandemia de COVID-19. Sortear este desafío no es sencillo, por ello en 

México, para el manejo correcto de los recursos públicos federales, la ASF, 

como la única entidad responsable de la fiscalización superior a nivel 

constitucional, estará atenta a vigilar que el gran flujo de recursos públicos 

que se destinaron y destinarán a las políticas públicas dirigidas a controlar la 

pandemia, fortalecer al sistema de salud y a recuperar la economía, se ejerza 

con legalidad, transparencia y honestidad. [FINANCIERO/p.33] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_P_ARSENAL_0_PIDEMONICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_L_UNIVERSAL_0_INAIORDENAABRIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_C_FINANCIERO_33_DAVIDCOLMENARES.pdf
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POLÍTICA  

Quieren regular Face, pero 72 senadores pagan anuncios ahí.- En los próximos 

días el Senado será sede de un debate que en las últimas semanas se ha 

calentado: la regulación de las redes sociales. Si bien algunos de los 

integrantes de esta cámara han criticado que empresas privadas, como 

Twitter o Facebook, decidan lo que se publiquen esas plataformas, también 

se han valido de ellas como una vía para posicionarse, e incluso, les han 

pagado para ser vistos por más personas. En una revisión hecha por Milenio a 

las Bibliotecas de Anuncios que pueden ser consultadas en el apartado 

Transparencia de la página de todas las fanpages de Facebook, se identificó 

que de agosto de 2020 al 13 de febrero de este año, al menos 72 de los 128 

senadores le han pagado esta plataforma para aumentar su visibilidad en 

algunas publicaciones. [MILENIO / pp-p8] 

EJECUTIVO  

Captan a AMLO usando cubrebocas y caminando en Palacio Nacional.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador fue captado este jueves en uno de 

los patios de Palacio Nacional caminando en compañía de personal de la 

Ayudantía. Las imágenes toman relevancia, porque al mandatario no se le 

había visto desde el pasado 29 de enero, cuando publicó un video para 

atajar rumores sobre su estado de salud tras contraer Covid-19. [CRÓNICA] 

Cierra 4T informes de obras prioritarias.- La administración del presidente 

Andrés Manuel López Obrador podría llevarse el Récord Guinness por la 

clasificación de información reservada. Ya sea total o parcialmente, varios de 

los proyectos prioritarios y de los casos que interesan a la opinión pública han 

sido reservados hasta por cinco años. Según datos del INAI, en 2019, el primer 

año del actual sexenio, se emitieron 3 mil 989 respuestas negativas a 

solicitudes de información bajo el argumento que se trataba de información 

reservada o confidencial. [REFORMA] 

JUDICIAL  

La situación jurídica del góber precioso se decidirá el miércoles.- El 

exgobernador de Puebla Mario Marín Torres permanecerá en prisión y su 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1.8_QUIERENREGULAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_CRONICA_0_CAPTANAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_REFORMA_0_CIERRA4T.pdf


 

29                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

situación jurídica se resolverá el próximo miércoles, cuando el juez segundo de 

distrito en materia penal federal, con sede en Quintana Roo, Gerardo 

Vázquez Morales, determine si le dicta formal prisión o auto de libertad por su 

presunta responsabilidad en el delito de tortura en agravio de la periodista 

Lydia Cacho. [JORNADA] 

Ancira se queda en prisión ante riesgo de que se fugue.- El empresario Alonso 

Ancira Elizondo permanecerá en el Reclusorio Norte debido a que un juez 

federal decretó prisión preventiva justificada en su contra, al argumentar que 

existe riesgo de que evada la justicia. El próximo martes, a las 10:00 de la 

mañana, continuará la audiencia de duplicidad donde se determinará si 

Ancira es vinculado a proceso por su presunta responsabilidad en el delito de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. [MILENIO / pp-p11; LA 

RAZÓN] 

GENERAL 

Mexicanos Contra la Corrupción, en evasión fiscal: SAT.- Mexicanos contra la 

Corrupción y la Impunidad (MCCI), organización fundada por Claudio X. 

González Guajardo, utiliza un entramado muy parecido al empleado por las 

empresas factureras para la evasión fiscal, aseguró Raquel Buenrostro, jefa del 

SAT. Reveló que mediante ese mecanismo -denunciado por el gobierno 

federal como una vía para la evasión fiscal- en la organización MCCI "meten 

nóminas de personas inexistentes, servicios que no existen y donativos que no 

son donativos sino transferencias para otro tipo de acuerdos". [JORNADA] 

Biden ordena recibir hasta ocho veces más refugiados que Donald Trump.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció este jueves su intención de 

multiplicar por ocho el número de refugiados que pueden ser admitidos en 

Estados Unidos desde el mínimo histórico impuesto por Donald Trump al final 

de su mandato. De acuerdo con una promesa de campaña, Biden ha 

establecido la cuota anual de refugiados que pueden ser admitidos bajo el 

programa de reasentamiento en 125 mil, en comparación con los 15 mil del 

año presupuestario actual. [MILENIO / pp-p14] 

"EU está de regreso", dice Biden al plantear su política mundial.- "América está 

de regreso" proclamó el presidente Joe Biden al ofrecer la visión de la política 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_JORNADA_0_LASITUACIONJURIDICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1.11_ANCIRASEQUEDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_LARAZON_0_DICTAJUEZAANCIRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_LARAZON_0_DICTAJUEZAANCIRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_JORNADA_0_MEXICANOSCONTRALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1.14_BIDENORDENA.pdf
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exterior de su gobierno, rompiendo así con la postura aislacionista de su 

antecesor, mientras en el Senado se reintrodujo -con el apoyo del 

mandatario- el proyecto de ley para legalizar a los migrantes 

indocumentados que llegaron siendo menores de edad; y, con su sombra aún 

sobre Washington, Donald Trump rechazó la petición para presentarse 

personalmente a su juicio político la próxima semana. [JORNADA] 

NOTAS REGIONALES  

Se cumplen 11 años de la masacre en Villas de Salvárcar.- Han pasado once 

años desde que Luz María Dávila vio salir a sus únicos dos hijos Jorge Luis Piña 

Dávila de 16 años y Marcos Piña Dávila de 18, para dirigirse a una fiesta a 

pocos metros de su casa, a la cual ya no regresarían. [HERALDO DE 

CHIHUAHUA] 

Reabren giros y extienden horarios; sigue cierre dominical.- El Gobierno 

estatal anunció hoy la reapertura de algunos giros de entretenimiento, como 

gimnasios, cines y casinos, pero solo de lunes a sábado y manteniendo la 

ocupación máxima de 30 por ciento que tenían hasta diciembre. [EL NORTE] 

Captura de Marín abre puerta para investigar a cómplices: Barbosa.- El 

gobernador Miguel Barbosa Huerta advirtió que la detención de Mario Marín 

Torres, extitular del Ejecutivo estatal, abre la posibilidad de investigar también 

toda la red de corrupción que hubo en ese sexenio. [LA JORNADA DE 

ORIENTE] 

Arriba ‘Góber precioso’, Mario Marín, al Cereso de Cancún.- El exgobernador 

priista de Puebla, Mario Marín, arribó aproximadamente a las 00:00 horas del 

jueves al Cereso de Cancún, Quintana Roo, adonde fue trasladado 

escoltado por agentes federales. Marín fue llevado del aeropuerto en una 

camioneta custodiada por varios vehículos. [LUCES DEL SIGLO] 

Comando armado mata a balazos a cinco personas e incendian avioneta de 

piloto.- El capitán y piloto aviador, Rigoberto C.A., originario de Apatzingán, 

Michoacán, resultó herido durante la agresión a balazos perpetrado por un 

comando armado en San Pedro Tapanatepec, donde fueron ejecutados 

cinco personas y tres más resultaron con lesiones, pero los sicarios llegaron 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_JORNADA_0_EUESTADEREGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_HERALDOCHIHUAHUA_0_SECUMPLEN11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_HERALDOCHIHUAHUA_0_SECUMPLEN11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_NORTE_0_REABRENGIROS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_JORNADADEORIENTE_0_CAPTURADEMARIN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_JORNADADEORIENTE_0_CAPTURADEMARIN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_LUCES_0_ARRIBAGOBER.pdf
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hasta su domicilio en la comunidad de Chahuites para incendiar su avioneta. 

[NVI NOTICIAS] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_R_NVI_0_COMANDOARMANDO.pdf
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La Cámara de Diputados Guarda Minuto de 
Silencio por Deceso del Edil Leobardo 
Ramos Lázaro 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de 
Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del edil del municipio de 
Chahuites, Oaxaca, Leobardo Ramos Lázaro. 
La presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho expresó: “Esta 
Mesa Directiva lamenta esta profunda pérdida”, y enseguida solicitó a la 
Asamblea guardar un minuto de silencio. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=990077 
 
https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-
del-edil-leobardo-ramos-lazaro/ 
 
 

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=990077
https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro/
https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro/
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Argonmexico / La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio por deceso del edil Leobardo 
Ramos Lázaro 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de 
silencio en memoria del edil del municipio de Chahuites, Oaxaca, Leobardo Ramos Lázaro. 

La presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho expresó: “Esta Mesa Directiva lamenta 
esta profunda pérdida”, y enseguida solicitó a la Asamblea guardar un minuto de silencio. 

Previamente, comentó que “la diputada Rosalinda Domínguez Flores, ha hecho de nuestro 
conocimiento el sensible fallecimiento del ciudadano Leobardo Ramos Lázaro, edil del municipio de 
Chahuites, Oaxaca”. 

https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-
leobardo-ramos-lazaro/ 
 

https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro/
https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro/
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La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio por deceso del edil 

Leobardo Ramos Lázaro 

 

Boletín No. 5816 

La Cámara de Diputados guarda minuto de silencio por deceso del edil Leobardo Ramos Lázaro 

 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en 

memoria del edil del municipio de Chahuites, Oaxaca, Leobardo Ramos Lázaro.  

 

La presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho expresó: “Esta Mesa Directiva lamenta esta profunda 

pérdida”, y enseguida solicitó a la Asamblea guardar un minuto de silencio. 

Previamente, comentó que “la diputada Rosalinda Domínguez Flores, ha hecho de nuestro conocimiento el sensible 

fallecimiento del ciudadano Leobardo Ramos Lázaro, edil del municipio de Chahuites, Oaxaca”. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guarda-minuto-de-silencio-por-deceso-del-edil-leobardo-ramos-lazaro#gsc.tab=0
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Regañan a otro diputado por promoción en 
sesión semipresencial 
 
Otro diputado federal fue regañado este jueves en el transcurso de la sesión 
semipresencial del Congreso por realizar promoción personalizada. El 
legislador, del cual la Mesa Directiva no logró registro de su nombre, tenía 
activado su micrófono en la sesión vía la aplicación Zoom al momento que la 
presidenta de Congreso, Dulce María Sauri, preguntó al diputado Juan José 
Canul el sentido de su voto durante la votación de un dictamen. 
 
https://lasillarota.com/nacion/reganan-a-otro-diputado-por-promocion-en-sesion-
semipresencial/482877 
 
 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/reganan-a-otro-diputado-por-promocion-en-sesion-semipresencial/482877
https://lasillarota.com/nacion/reganan-a-otro-diputado-por-promocion-en-sesion-semipresencial/482877
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Olga Sánchez Cordero presidirá ceremonia de la 
Cons5tución 

La Secretaría de Gobierno del estado de Querétaro confirmó hoy que la ceremonia 
conmemora;va del 104 aniversario de la promulgación de la Cons;tución Mexicana será 
presidida por la ;tular de la SEGOG, Olga Sánchez Cordero. 

De acuerdo con la información difundida este jueves, además de Sánchez Cordero, se ;ene 
confirmada la asistencia al Teatro de la República dela diputada Dulce María Sauri Riancho, 
presidenta de la Mesa Direc;va de la Cámara de Diputados; del senador Oscar Eduardo Ramírez 
Aguilar, presidente de la Mesa Direc;va del Senado de la República y el ministro Arturo Zaldívar, 
presidente de la Suprema Corte de Jus;cia de la Nación. 

El gobernador de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, será el anfitrión de la ceremonia 
conmemora;va del CIV Aniversario de la Promulgación de la Cons;tución Polí;ca de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, en el Teatro de la República de Querétaro, que está programado a 
realizarse a las 12:00 horas de este viernes 5 de febrero. Para ello, se informó que se adoptarán 
todas las medidas de salubridad establecidas por la Secretaría de Salud a nivel federal.  

 “Hasta ahora, se prevé que el evento estará presidido por la Secretaria de Gobernación, Dra. 
Olga Sánchez Cordero, quien estaría con la representación del presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador. La organización, planeación y logís;ca de la ceremonia está a cargo del 
Gobierno de México”, informó la Secretaría de Gobierno estatal.  

Asimismo, como parte de la logís;ca prevista por la federación, habrá filtros sanitarios en las 
principales calles del centro histórico aledañas al Teatro de la República. 

Los filtros sanitarios se instalarán en las esquinas de 16 de sep;embre esquina con Juárez; Ángela 
Peralta, esquina calle Corregidora; Morelos, esquina con Juárez e Hidalgo, esquina con Ignacio 
Allende, todas en el centro de la capital del estado. 

hfps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/4/olga-sanchez-cordero-presidira-ceremonia-
de-la-cons;tucion-253289.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/4/olga-sanchez-cordero-presidira-ceremonia-de-la-constitucion-253289.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/4/olga-sanchez-cordero-presidira-ceremonia-de-la-constitucion-253289.html
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La Cámara de Diputados aprueba reformas a la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable 

 

El objetivo es fortalecer el marco normativo y eliminar duplicidades 

Boletín No.5813 

 

La Cámara de Diputados aprueba reformas a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

 

• El objetivo es fortalecer el marco normativo y eliminar duplicidades 

 

• El dictamen, aprobado por consenso, pasó al Senado para sus efectos constitucionales 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 443 votos, el dictamen con proyecto de decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  

 

El documento modifica los artículos 42, 80, 120 y 129 y deroga los artículos 50, 51 y 52 de la mencionada ley. Fue 

remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Establece que el propósito es armonizar y eliminar duplicidades normativas relacionadas con el Registro Forestal 

Nacional. Además, se fortalecen diversos artículos de la ley, a fin de generar mayor certeza jurídica, organización y 

actualización de dicho Registro.  

Subsanar duplicidades en el Registro Forestal Nacional 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Armando González Escoto (Encuentro Social) dijo que así como está 

dispuesto actualmente en la ley, lo relacionado con el Registro Forestal Nacional genera confusión en los sujetos 

regulados, toda vez que está duplicado el articulado que establece sus componentes.  
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Indicó que eliminar esta duplicidad era un imperativo que se tenía que atender porque este Registro es uno de los 

instrumentos de la política nacional en materia forestal, mismos que reciben y generan información para otras 

instancias de los gobiernos federal, locales y municipales. 

Con este cambio, agregó, queda dispuesto de manera inequívoca que la secretaría responsable del ramo será la única 

autoridad a la que se le presentarán los avisos, por escrito, para los efectos del Registro Forestal Nacional, en los 

casos de plantaciones comerciales en terrenos de temporal o preferentemente forestales.  

“Las reformas y derogaciones que se ponen a consideración armonizan la ley, subsanan duplicidades y fortalecen la 

actuación de la autoridad, así como el cumplimiento de sus competencias en la tarea de mantener acorde un valioso 

instrumento de política pública, como es el Registro Forestal Nacional”.  

Fortalecer el desarrollo forestal sustentable 

El diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (Encuentro Social), proponente de la iniciativa, comentó que el 

dictamen tiene el principal objetivo de contribuir al fortalecimiento del marco normativo en materia de desarrollo 

forestal sustentable.  

 

Por ello, se busca armonizar y dar coherencia a las diferentes disposiciones legales que rigen la planeación del 

desarrollo forestal, así como fortalecer las labores de registro y vigilancia forestal a cargo de los legítimos poseedores 

de estos recursos, que son parte esencial de la riqueza natural del país.  

“Lo que se propone es una reforma muy sencilla, pero necesaria, precisamente para empoderar a los legítimos 

propietarios de los recursos forestales, que son los ejidatarios y miembros de comunidades indígenas, y a los 

pequeños propietarios integrantes de organizaciones de productores forestales y silvicultores, quienes 

verdaderamente pueden garantizar la sostenibilidad de los bosques y selvas del país”.   

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprueba-reformas-a-la-ley-general-de-desarrollo-forestal-sustentable#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprueba-reformas-a-la-ley-general-de-desarrollo-forestal-sustentable#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprueba-reformas-a-la-ley-general-de-desarrollo-forestal-sustentable#gsc.tab=0
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El Pleno aprueba acuerdo en materia de justificación de inasistencias de las y 

los diputados 

 

Señala que las faltas a sesiones presenciales o semipresenciales generarán descuento de la dieta 

correspondiente 

Boletín No. 5819 

El Pleno aprueba acuerdo en materia de justificación de inasistencias de las y los diputados 

 

• Señala que las faltas a sesiones presenciales o semipresenciales generarán descuento de la dieta correspondiente 

 

• En sesión presencial las inasistencias, a solicitud del Grupo Parlamentario, podrán ser consideradas como 

justificadas  

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el Acuerdo de la Mesa Directiva en materia de 

justificación de inasistencias de las diputadas y los diputados a las sesiones ordinarias correspondientes al Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, durante la contingencia sanitaria. 

 

Los resolutivos del acuerdo establecen que para el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 

Ejercicio, la suspensión de plazos establecida en el acuerdo de la Mesa Directiva del 19 de marzo de 2020 no aplicará 

en materia de justificación de inasistencias.  

Cuando se convoque a sesiones en modalidad semipresencial, las inasistencias deberán ser justificadas en los 

términos del Reglamento de la Cámara de Diputados y del Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la Cámara 

de Diputados aplicará en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la LXIV 

Legislatura. 

Cuando se convoque a sesiones en modalidad presencial las inasistencias, a solicitud del Grupo Parlamentario, 

podrán ser consideradas como justificadas, por causa de fuerza mayor por contingencia sanitaria.  
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Debido a la contingencia sanitaria, el plazo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

será de 10 días hábiles. 

El acuerdo también indica que las inasistencias a las sesiones presenciales o semipresenciales del Pleno, de las 

diputadas y los diputados que opten por la elección consecutiva, generará el descuento de la dieta correspondiente 

al día en que se presente la inasistencia, sin perjuicio de las previsiones del Reglamento de la Cámara de Diputados 

y en su caso las sanciones establecidas en la normatividad electoral por violación a las normas de proselitismo.  

Asimismo, instruye a la Secretaría General de la Cámara de Diputados para que por conducto de la Secretarías de 

Servicios Administrativos y Financieros y de Servicios Parlamentarios lleven a cabo las acciones necesarias para el 

cumplimiento del acuerdo. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/el-pleno-aprueba-
acuerdo-en-materia-de-justificacion-de-inasistencias-de-las-y-los-diputados#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/el-pleno-aprueba-acuerdo-en-materia-de-justificacion-de-inasistencias-de-las-y-los-diputados#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/el-pleno-aprueba-acuerdo-en-materia-de-justificacion-de-inasistencias-de-las-y-los-diputados#gsc.tab=0
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El Pleno aprueba acuerdo en materia de 

justificación de inasistencias de las y los 

diputados 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el 
Acuerdo de la Mesa Directiva en materia de justificación de inasistencias de 
las diputadas y los diputados a las sesiones ordinarias correspondientes al 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura, durante la contingencia sanitaria. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/el-pleno-aprueba-acuerdo-en-materia-de-justificacion-

de-inasistencias-de-las-y-los-diputados/ 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/el-pleno-aprueba-acuerdo-en-materia-de-justificacion-de-inasistencias-de-las-y-los-diputados/
http://www.mipuntodevista.com.mx/el-pleno-aprueba-acuerdo-en-materia-de-justificacion-de-inasistencias-de-las-y-los-diputados/
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https://www.xevt.com/nacional/pasamos-de-la-rifa-del-avion-sin-avion-a-la-campana-de-vacunacion-sin-
vacunas-romero-hicks/135850 
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h#ps://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-piden-inves9gacion-sancion-fraudes-apoyos-
funerarios-covid-422182

https://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-piden-investigacion-sancion-fraudes-apoyos-funerarios-covid-422182
https://www.razon.com.mx/mexico/legisladores-piden-investigacion-sancion-fraudes-apoyos-funerarios-covid-422182
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PRD exige deslinde responsabilidad 
por muerte de paciente en hospital 
del IMSS 
 
La líder de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, demandó al director 
general del IMSS, Zoé Robledo, una exhaustiva investigación para deslindar 
responsabilidades en el caso de un paciente que murió ayer en la puerta del 
hospital Magdalena de las Salinas, porque se le negó la necesaria atención 
médica. 
Dijo que los familiares rogaron al personal que se le permitiera el acceso al 
enfermo y que se le diera atención médica urgente por un problema renal que 
padecía, pero el personal médico negó el acceso porque pensaron que 
padecía Covid-19. 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/04/prd-exige-deslinde-responsabilidad-
por-muerte-de-paciente-en-hospital-del-imss/ 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/04/prd-exige-deslinde-responsabilidad-por-muerte-de-paciente-en-hospital-del-imss/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/04/prd-exige-deslinde-responsabilidad-por-muerte-de-paciente-en-hospital-del-imss/
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Diputada pide al IMSS inves1gación y sanción por muerte de 
paciente 

La coordinadora de los 
diputados federales del PRD , 
*Verónica Juárez*, demandó 
al Director del IMSS, Zoé 
Robledo, una exhausDva 
invesDgación para deslindar 
responsabilidades en el caso 
de un paciente que murió a 
las puertas del hospital 
Magdalena de las Salinas, 
porque se le negó la necesaria 
atención médica. 

Como se pudo observar en un video, los familiares rogaron al personal que se le permiDera el 
acceso al enfermo y que se le diera atención médica urgente por un problema renal que padecía, 
pero el personal médico negó el acceso porque pensaron que padecía COVID-19. 

Lamentablemente, el paciente murió ante la desesperación de la familia y la indiferencia del 
personal del hospital. 

La legisladora calificó este hecho como una negligencia inaceptable, por lo que el IMSS debe 
invesDgar, deslindar responsabilidades, aplicar las sanciones correspondiente a los presuntos 
responsables y turnar el caso a las autoridades judiciales. 

En un comunicado, lamentó que “ante la fallida estrategia del gobierno federal para enfrentar la 
emergencia sanitaria, cada día son más comunes los casos de pacientes de Covid-19 que mueren 
en los hospitales, en las calles o en sus casas por falta de atención oportuna”. 

Y también de pacientes de otras enfermedades que no son atendidos adecuadamente porque los 
hospitales están saturados, como ocurrió este miércoles a las puertas del Hospital del IMSS de 
Magdalena de las Salinas. 

hWps://wradio.com.mx/radio/2021/02/04/nacional/1612471599_099178.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/04/nacional/1612471599_099178.html
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El mejor homenaje a la Constitución, 
acatar su mandato sobre 
federalismo, acceso a la justicia y 
derechos sociales: PRD 

El mejor homenaje a la Constitución de 1917 es acatar su mandato sobre 
federalismo, acceso a la justicia, derechos sociales, un medio ambiente sano y 
el pleno ejercicio de la libertad, aseguró la diputada Verónica Juárez Piña 
(PRD).  

 

https://www.elarsenal.net/?p=990042 

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=990042
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Previo al 104 aniversario de la Cons1tución, oposición exige 
"no más retrocesos" 

Al conmemorar la efeméride 
por el 104 Aniversario de la 
Cons6tución de 1917, que se 
celebrará este c inco de 
f e b r e r o , d i p u t a d o s d e 
o p o s i c i ó n e x i g i e r o n a l 
gobierno federal "no más 
regresiones Cons6tucionales". 

En la sesión de este jueves, la 
Coordinadora del Par6do de la 
Revolución Democrá6ca (PRD), Verónica Juárez Piña, dijo que en esta administración ha habido 
muchos retrocesos que se habían ganado en la carta magna. 

“El mejor homenaje que podemos ofrecer a la Cons6tución en su 104 Aniversario es acatar sus 
mandatos y hacer cumplir las garanSas cons6tucionales a las que todas y todos tenemos 
derecho”, reiteró. Sin embargo -dijo-, el Presidente y su par6do, a través de sus legisladores, van 
en sen6do contrario. 

"En la presente Legislatura han perpetrado graves retrocesos a la Ley Fundamental y con ello han 
atentado contra los Derechos Humanos, como sucedió con cambios en materia de prisión 
preven6va oficiosa y la habilitación de las Fuerzas Armadas para realizar funciones de seguridad 
pública", denunció. 

Otros cambios contrarios a la Carta Magna, dijo, han sido a través de otras leyes, como las 
referentes a remuneraciones de servidores públicos, educación, desarrollo, fomento, combate a 
la corrupción y gasto público. 

h^ps://www.razon.com.mx/mexico/previo-104-aniversario-cons6tucion-1917-oposicion-
exige-422168

https://www.razon.com.mx/mexico/previo-104-aniversario-constitucion-1917-oposicion-exige-422168
https://www.razon.com.mx/mexico/previo-104-aniversario-constitucion-1917-oposicion-exige-422168
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Diputadas y diputados conmemoran 104 Aniversario de la Promulgación de la 

Constitución de 1917 

 

Participaron legisladores de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM 
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Diputadas y diputados conmemoran 104 Aniversario de la Promulgación de la Constitución de 1917 

 

• Participaron legisladores de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM 

 

• Sus intervenciones las hicieron de manera presencial y por plataforma digital 

 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios conmemoraron el 104 

Aniversario de la Promulgación de la Constitución de 1917.  

La Constitución ha recobrado su vocación social 

De Morena, la diputada María de Los Ángeles Huerta del Río resaltó que se conmemoran 104 años de la primera 

Constitución que incluyó derechos sociales y establecer garantías individuales que evolucionaron a los derechos 

humanos. Hoy lo que se busca es corregir el rumbo, pues antes fueron olvidados, pero hoy son nuestra prioridad. 

 

 

Las reformas constitucionales impulsadas en este nuevo régimen, dijo, son para recobrar la vocación social y el 

fundamento de los derechos de la ciudanía; por ello, “el Estado tiene la obligación de proporcionar educación hasta 

nivel universitario y la salud dejó de ser una mercancía para ser un derecho real”, subrayó la legisladora. 

La Carta Magna ha permitido la igualdad nacional 
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Por el PAN, el diputado Marcos Aguilar Vega señaló que hoy se recuerda al destacado grupo de mexicanos “Los 

Constituyentes de 1917”, quienes más allá de las pugnas políticas tuvieron la visión de consolidar la República como 

hoy la conocemos y gracias a la cual se mantiene la igualdad nacional. 

 

Resaltó que pensar en la Constitución es “pensar en reformas para alcanzar la paz social en cada rincón de la nación, 

para brindar mayor seguridad a la población en todos los sentidos, reformas para crecer y ser más competitivos y 

que México sea lo que todos deseamos: un país con futuro”. 

Pensar qué legado legislativo dejaremos a futuras generaciones 

Del PRI, la diputada Claudia Pastor Badilla hizo un llamado a aprovechar este día para dar una verdadera muestra 

de conmemoración del constitucionalismo mexicano y pensar en qué legado legislativo se dejará a las futuras 

generaciones. Dijo que la legitimidad de la Constitución depende de su capacidad para ofrecer respuestas adecuadas 

a nuestro tiempo. 

 

Consideró que los aciertos y desaciertos del pasado reciente e histórico del país no deben ser utilizados para 

dinamitar o transgredir las reglas esenciales que rigen a toda democracia constitucional contemporánea. “El ejercicio 

pleno de los derechos humanos, las libertades y la separación de poderes son elementos fundamentales y 

fundacionales que escapan a las decisiones del gobierno en turno y a las mayorías parlamentarias”. 

El espíritu de una Constitución es recoger el sentir de la nación 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) dijo que los momentos que vivimos este 2021 son de transformación y 

victoria. El espíritu de la Constitución es recoger el sentir de la nación, y nosotros hemos avanzado mucho para que 

la nuestra contenga la voz del pueblo. “Con la mano en la Constitución les digo: no hay tiempo para retroceder, 

vamos hacia el futuro, un futuro en paz para la patria”. 

 

Expresó que honrar este febrero a la Constitución es dejar bien dibujadas las caras de la moneda. “Nosotros con la 

izquierda, con el bienestar del pueblo, con la justicia. Ustedes con el pasado y la corrupción que los identifica”. 

Lograr evolución del país sin destruir sus instituciones: MC 

La diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (MC) lamentó que, a casi 10 décadas y media de vigencia de la 

Constitución, hoy la división del ejercicio del poder público sólo ha estado por regla general escrita en la ley y la 
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Carta Magna tiende a generar fórmulas abstractas de las que se han podido derivar poca o ninguna utilidad positiva. 

Invitó a que dentro de la celebración se dé la reflexión, la autocrítica y la corrección del rumbo. 

 

“Estamos a tiempo de honrar al Constituyente de Querétaro, tanto desde el gobierno como en la oposición, siempre 

que nos decidamos a defender e impulsar la división de poderes demostrando que el federalismo no sólo es un 

membrete y plantando en nuestro trabajo la voluntad de integrar, de reunir las distintas visiones de la República, sin 

revanchismos, pero sin amnesias”. 

Reconstruir un Estado con nuevas bases sociales 

La diputada Carolina García Aguilar (Encuentro Social) señaló que desde hace 104 años la Constitución ha buscado 

consolidar a las instituciones que sustentan al país, aunque el combate a la pobreza, apoyo al campo y generación 

de fuentes de empleo e instituciones para resguardar derechos no han tenido mejoras sustanciales. 

 

Se pronunció por reconstruir un Estado con nuevas bases sociales, un modelo económico solidario y justo; un sistema 

de salud fortalecido e instituciones que ofrezcan educación, seguridad, empleo y protección social. Planteó que la 

Federación y las entidades federativas fortalezcan la coordinación para mejorar la vida de 52 millones de mexicanos 

en situación de pobreza; impulsar la reactivación económica con condiciones de seguridad y recuperar los empleos 

perdidos. 

Que la Constitución sea guía para superar las graves crisis 

Del PRD, su coordinadora Verónica Beatriz Juárez Piña resaltó que “hoy más que nunca la Constitución de la 

República debe ser la carta fundamental que guíe las decisiones que debemos tomar para superar las graves crisis 

que padece el país; nuestro referente para impulsar los cambios que se requieren con urgencia y un recordatorio de 

lo que hemos sido, de lo que somos y de lo que queremos ser como nación”. 

 

Enfatizó que la Constitución establece derechos y obligaciones “a las que todas y todos debemos apegarnos sin 

evasivas, ni subterfugios, en afán de atropellar las instituciones o imponer una visión moral que violente los derechos 

humanos”. Estimó que el mejor homenaje que se puede ofrecer es acatar sus mandatos y hacer cumplir las garantías. 

Tenemos uno de los textos más antiguos, adecuado a la realidad 
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La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) dijo que la Constitución de 1917, “sin duda alguna, es la primera 

constitución social del mundo y que surgió como resultado de un anhelo específico: estampar en la ley suprema lo 

logrado por la Revolución Mexicana”. Por eso, dijo, los principios de libertad e igualdad, pero fundamentalmente el 

de justicia social son los pilares que han sostenido a nuestra Carta Magna.  

 

Subrayó que la ley fundamental vigente establece los derechos y deberes que dan certeza y representan para el 

ciudadano la garantía de un Estado de derecho social y democrático, símbolo de legalidad y bienestar. “Celebremos 

con orgullo que contamos con uno de los textos constitucionales más antiguos del mundo, porque hemos tenido la 

capacidad y la virtud de reformarla y adecuarla a la realidad de nuestro tiempo”. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-conmemoran-104-aniversario-de-la-promulgacion-de-la-constitucion-de-1917#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-conmemoran-104-aniversario-de-la-promulgacion-de-la-constitucion-de-1917#gsc.tab=0
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https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-reginaldo-sandoval-recupera-covid-19-422153

https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-reginaldo-sandoval-recupera-covid-19-422153
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Diputadas y diputados conmemoran 104 

Aniversario de la Promulgación de la 

Constitución de 1917 
 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de todos los grupos 
parlamentarios conmemoraron el 104 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución de 1917. 
De Morena, la diputada María de los Ángeles Huerta del Río resaltó que se 
conmemoran 104 años de la primera Constitución que incluyó derechos 
sociales y establecer garantías individuales que evolucionaron a los derechos 
humanos. Hoy lo que se busca es corregir el rumbo, pues antes fueron 
olvidados, pero hoy son nuestra prioridad. 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-conmemoran-104-aniversario-
de-la-promulgacion-de-la-constitucion-de-1917/ 
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La Cámara de Diputados se ilumina de 
naranja y se suma a la lucha contra el 
cáncer 
 
La Cámara de Diputados se sumó a la conmemoración del Día Mundial contra 
el Cáncer, que se lleva a cabo el 4 de febrero de cada año, al iluminar el 
Palacio Legislativo de San Lázaro de color naranja. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-se-ilumina-de-naranja-y-se-suma-a-la-
lucha-contra-el-cancer/ 
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La Cámara de Diputados se ilumina de naranja y se suma a la lucha contra el 

cáncer 

 

Boletín No. 5822 

La Cámara de Diputados se ilumina de naranja y se suma a la lucha contra el cáncer 

 

• Con motivo del Día Mundial contra el Cáncer que se conmemora el 4 de febrero de cada año 

 

• El objetivo es visibilizar y generar conciencia en torno a la enfermedad 

 

La Cámara de Diputados se sumó a la conmemoración del Día Mundial contra el Cáncer, que se 

lleva a cabo el 4 de febrero de cada año, al iluminar el Palacio Legislativo de San Lázaro de color 

naranja. 

Se recuerda esta fecha con el propósito de visibilizar, sensibilizar y generar conciencia sobre 

esta enfermedad, además de compartir información relativa a los medios de prevención e inspirar 

la adopción de compromisos que ayuden a mejorar la calidad de vida de millones de personas 

diagnosticadas. 

Este 2021 es el tercer año de la campaña “Yo Soy Y Voy A” lanzada por la Unión Internacional 

contra el Cáncer, misma que considera como una de sus iniciativas lograr la iluminación de 

monumentos o sitios con color naranja (o naranja y azul en conjunto) a nivel mundial para mostrar 

empatía en esta lucha. 

Es importante destacar que a lo largo de los años, diferentes ciudades han participado iluminando 

algún monumento o lugar emblemático para unirse a esta conmemoración. En 2020, más de 84 

edificaciones en más de 52 ciudades alrededor del mundo se unieron a esta lucha. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-se-ilumina-de-naranja-y-se-suma-a-la-lucha-contra-el-cancer#gsc.tab=0 
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Aprueban, por consenso, reformas para fomentar la vocación científica en 

todos los niveles educativos 

 

Las reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología se avalaron por consenso 

Boletín No. 5820 

Aprueban, por consenso, reformas para fomentar la vocación científica en todos los niveles educativos 

 

 • Las reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología se avalaron por consenso 

 

 • Se enviaron al Senado 

 

Por consenso, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 454 votos a favor, el dictamen con proyecto de decreto 

que reforma la fracción XIX del artículo 12, y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología, para que las 

vocaciones científicas y tecnológicas sean fomentadas, desde edades tempranas, en todos los tipos, niveles y 

modalidades educativas. 

 

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que la vocación científica 

es necesario estimularla desde la infancia para mejorar el nivel de la ciencia en México. 

Modifica también el artículo 46, a fin de eliminar la frase “en particular para la educación básica” y quedar de la 

siguiente manera: “el Gobierno Federal promoverá el diseño y aplicación de métodos y programas para la enseñanza 

y fomento de la ciencia y la tecnología en todos los niveles de la educación”. 

Fundamentación 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Alberto Villa Villegas (Morena), secretario de la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, dijo que México requiere estimular el interés de niñas y niños por carreras científicas y 

fortalecer el papel de la escuela y la enseñanza de las ciencias para reducir las desigualdades por razón de género. 

 



 

PÁGINA FECHA 

05/02/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Añadió que atender los problemas nacionales y los desafíos globales requieren que niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes se inclinen hacia áreas como matemáticas, ingenierías y ciencias.  

Afirmó que es necesario adecuar el marco normativo para promover una mayor incorporación de estudiantes a las 

humanidades, ciencias e ingenierías, así como incentivar las vocaciones científicas en todos los niveles de la 

enseñanza. 

La presidenta de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena), 

señaló que se busca promover la ciencia entre las y los estudiantes del país y que se consolide en el nivel medio 

superior y superior. Es obligación del Estado impulsar el diseño de métodos y programas para su enseñanza y 

fomento, aseveró.  

 

Aseguró que en México la mayoría de la gente no sabe qué es la ciencia ni su utilidad. Refirió que una encuesta del 

Conacyt y el Inegi para conocer la percepción pública de la ciencia y la tecnología arrojó que el 86.3 por ciento de 

las personas confía más en la fe y la magia que en la ciencia para resolver problemas; el 57.5 por ciento considera 

que los científicos pueden ser peligrosos.  

“Eso lo tenemos que modificar. Las personas no creen en la ciencia y esas son precisamente las razones por las 

cuales las y los niños y las y los jóvenes no desean convertirse en científicos”, advirtió la diputada. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-por-
consenso-reformas-para-fomentar-la-vocacion-cientifica-en-todos-los-niveles-educativos#gsc.tab=0 
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Aprueban, por consenso, reformas 
para fomentar la vocación científica 
en todos los niveles educativos 
 
Por consenso, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 454 votos a 
favor, el dictamen con proyecto de decreto que reforma la fracción XIX del 
artículo 12, y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología, para que las 
vocaciones científicas y tecnológicas sean fomentadas, desde edades 
tempranas, en todos los tipos, niveles y modalidades educativas. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-por-consenso-reformas-para-fomentar-la-vocacion-
cientifica-en-todos-los-niveles-educativos/ 
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La Cámara de Diputados valida reformas para 

promover y estimular el emprendimiento 

tecnológico 

 
La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología, a 
fin de que se promueva el emprendimiento tecnológico dentro de las 
universidades, instituciones de educación y centros públicos de investigación, 
para incentivar la creación de empresas de base tecnológica. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-valida-reformas-para-promover-
y-estimular-el-emprendimiento-tecnologico/ 
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La Cámara de Diputados aprueba 
acuerdos sobre preguntas 
parlamentarias al Ejecutivo Federal 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, dos 
acuerdos de la Junta de Coordinación Política relativos a las preguntas 
parlamentarias que se dirigirán al Presidente de la República con motivo del 
análisis del Segundo Informe de Gobierno. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprueba-acuerdos-sobre-preguntas-
parlamentarias-al-ejecutivo-federal/ 
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El Pleno concede licencia a la diputada 

Clementina Marta Dekker Gómez 
 

En la sesión semipresencial de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó la 
licencia por tiempo indefinido de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez 
(PT-Distrito 5, Chiapas), para separarse de sus funciones en la LXIV Legislatura, 
a partir del 4 de febrero. Asimismo, la coordinación del Grupo Parlamentario 
de Morena informó de la incorporación de la diputada Adriana Lozano 
Rodríguez, quien previamente notificó al Pleno su decisión de integrarse a esa 
bancada. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/el-pleno-concede-licencia-a-la-diputada-
clementina-marta-dekker-gomez/ 
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El Pleno concede licencia a la diputada Clementina Marta Dekker Gómez 

 

La legisladora Adriana Lozano Rodríguez se incorpora al grupo parlamentario de Morena 

Boletín No.5811 

 

El Pleno concede licencia a la diputada Clementina Marta Dekker Gómez 

 

• La legisladora Adriana Lozano Rodríguez se incorpora al grupo parlamentario de Morena 

 

• Fueron turnadas a comisiones iniciativas de senadoras y senadores, y comunicaciones de diversas dependencias  

 

En la sesión semipresencial de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo indefinido de la 

diputada Clementina Marta Dekker Gómez (PT-Distrito 5, Chiapas), para separarse de sus funciones en la LXIV 

Legislatura, a partir del 4 de febrero. 

 

Asimismo, la coordinación del Grupo Parlamentario de Morena informó de la incorporación de la diputada Adriana 

Lozano Rodríguez, quien previamente notificó al Pleno su decisión de integrarse a esa bancada. 

Comunicaciones 

Los diputados de Morena, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Carlos Iván Ayala Bobadilla y Miguel Ángel Jáuregui 

Montes de Oca, así como la diputada Anilú Ingram Vallines (PRI), solicitaron retirar diversas iniciativas que habían 

presentado. 

La Comisión Federal de Competencia Económica remitió su programa anual de trabajo correspondiente a 2021, así 

como el cuarto informe trimestral de 2020 sobre los resultados alcanzados y las acciones desarrolladas en el periodo 

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2020. Fueron enviados a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 
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El gobierno de Michoacán de Ocampo respondió a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, 

relativo a la instalación del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en las entidades. 

A su vez, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dio 

cuenta del informe anual octubre de 2019 a septiembre de 2020. Se canalizó a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción. 

Iniciativas de senadoras y senadores 

La Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público seis iniciativas de senadoras y senadores. La 

primera presentada por la legisladora Lily Téllez (PAN) que reforma el artículo 39 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado y el artículo 22 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para determinar 

correctamente el valor gravable en un depósito bancario que se presume como acto o actividad que debe ser gravado 

y fijar el Impuesto al Valor Agregado que se aplicará. 

Del senador Manuel Añorve Baños (PRI) se recibieron tres iniciativas. La primera adiciona un artículo 186 Bis a la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, a fin de otorgar un estímulo fiscal a los patrones que adecuen las condiciones 

físicas del lugar de trabajo para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

La segunda agrega una fracción III Bis al artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a efecto de determinar 

que los contribuyentes podrán realizar la deducción de gastos netos de hasta tres viajes individuales o familiares a 

un destino turístico nacional durante el ejercicio fiscal, incluyendo los costos de transportación, hospedaje, 

alimentación y esparcimiento. 

Además, Añorve Baños plantea una adición en el artículo 2 a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la intención 

de apoyar al sector turístico incentivando los ingresos para estas zonas. 

También se recibió iniciativa que adiciona un inciso j) a la fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, presentada por la senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (PAN), a efecto de aplicar la tasa del 

cero por ciento de IVA a la enajenación de tampones sanitarios, toallas sanitarias y copa menstrual. 

La iniciativa que reforma los incisos G) y J), numeral 1 del artículo 2; la fracción XXVI del artículo 3o. de la Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; y reforma el artículo 212 y la fracción VI del artículo 215 de 

la Ley General de Salud, fue presentada por el senador del PAN, Raúl Paz Alonzo, relativa a establecer un impuesto 

a las bebidas con alto contenido calórico. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/el-pleno-concede-
licencia-a-la-diputada-clementina-marta-dekker-gomez#gsc.tab=0 
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Diputadas y diputados aprueban reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente 

 

Buscan atender delitos ambientales con inmediatez 

Boletín No. 5815 

Diputadas y diputados aprueban reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

 

• Buscan atender delitos ambientales con inmediatez 

 

• El dictamen, aprobado por consenso, pasó al Senado 

 

En sesión semipresencial, las y los diputados aprobaron, por consenso de 453 votos, reformas a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el fin de que las autoridades correspondientes den atención 

inmediata a denuncias de delitos ambientales. 

 

El dictamen, que adiciona un párrafo cuarto al artículo 189 y reforma el 191 del citado ordenamiento, precisa que 

en el caso de acciones que acrediten flagrancia en la probable comisión de un delito ambiental, las autoridades 

competentes darán atención inmediata a las denuncias y, en caso de que exista riesgo inminente, daño o deterioro 

grave, podrán ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en el artículo 170 de esta ley. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, también refiere que la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) acusará de recibido las denuncias por estas acciones. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM), presidente de la Comisión de 

Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, explicó que la persecución de delitos 

ambientales está a cargo de la Profepa, que pretende aumentar los niveles de observancia de la normatividad 

ambiental y contribuir con el desarrollo sostenible. 
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También, expuso, se encarga de recibir, atender e investigar las denuncias de delitos ambientales y, en su caso, 

realizar las diligencias necesarias para determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones motivos de 

denuncia. 

Sin embargo, dijo, hay poca claridad en las acciones que ejecuta la autoridad al momento de conocer las denuncias 

en las que se acredite la comisión de un delito ambiental o deterioro grave, porque la ley solo hace referencia a los 

requisitos de temporalidad del procedimiento administrativo, pero sin señalar la acciones para la atención de la 

denuncia. 

Comentó que las reformas aprobadas impactarán de manera positiva y pondrán un alto al daño que se denuncia 

porque la autoridad atenderá inmediatamente una emergencia ambiental que haya sido evidenciada por medio de 

una denuncia popular. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-general-del-equilibrio-ecologico-y-la-proteccion-al-
ambiente#gsc.tab=0 
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La Cámara de Diputados valida reformas para promover y estimular el 

emprendimiento tecnológico 

 

Se remitieron al Senado 

Boletín No. 5817 

La Cámara de Diputados valida reformas para promover y estimular el emprendimiento 

tecnológico 

 

• Los cambios a la Ley de Ciencia y Tecnología se aprobaron, por consenso, en sesión 

semipresencial  

 

• Se remitieron al Senado 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Ciencia y Tecnología, a fin de que se 

promueva el emprendimiento tecnológico dentro de las universidades, instituciones de educación 

y centros públicos de investigación, para incentivar la creación de empresas de base 

tecnológica.  

 

El dictamen, avalado por consenso de 447 votos, adiciona una fracción XXI al artículo 12 y fue 

remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales.    

El documento señala que se denominan empresas de base tecnológica a aquellas que sustentan 

su actividad en las aplicaciones de descubrimientos científicos o tecnológicos para la generación 

de nuevos productos, procesos o servicios, y en muchos casos este tipo de empresas han 

surgido desde las universidades y organismos públicos de investigación y desarrollo.  

Indica que la participación de universidades deriva de la reducción en los costos de la innovación, 

situación que acelera los tiempos de penetración del mercado, por lo que estas instituciones de 
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educación intervienen como verdaderos centros de innovación que se entrelazan con otros 

factores de su propio entorno.  

La tecnología e innovación impulsan la economía 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

diputada María Marivel Solís Barrera (Morena), aseguró que en el mundo actual la ciencia, 

tecnología e innovación impulsan la economía de los países.  

 

Resaltó que las políticas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología tienen como fin que la 

sociedad se apropie del conocimiento científico y, a la vez, lo aproveche para su bienestar, por 

lo que es necesaria una estrategia integral que articule los componentes y elementos de un 

sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación.  

Con esta reforma, las instituciones de educación superior y centros públicos de investigación 

serán los promotores fundamentales para crear empresas de base tecnológica. Permitirá, 

además, hacer del conocimiento y el desarrollo tecnológico instrumentos hacia el logro de un 

desarrollo justo y equitativo para todos, agregó.  

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) comentó que la economía requiere de 

políticas públicas que fomenten e impulsen una cadena virtuosa entre educación, ciencia, 

tecnología e innovación, a través de la generación de talento humano calificado.  

 

Se pronunció a favor de la reforma “porque sabemos de la importancia de fomentar la ciencia, la 

tecnología, la innovación y el emprendimiento entre la sociedad”. Reiteró que es una propuesta 

que busca garantizar el fortalecimiento, desarrollo, consolidación de ideas y proyectos, cuya base 

está ligada al desarrollo tecnológico y la innovación. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-valida-reformas-para-promover-y-estimular-el-emprendimiento-tecnologico#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-valida-reformas-para-promover-y-estimular-el-emprendimiento-tecnologico#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-valida-reformas-para-promover-y-estimular-el-emprendimiento-tecnologico#gsc.tab=0
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Aprueban reforma para regular manejo y disposición final de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos 

 

El objetivo es reducir sus efectos perjudiciales al medio ambiente y a la salud 

Boletín No. 5814 

Aprueban reforma para regular manejo y disposición final de residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos 

 

 • Por consenso, la Cámara de Diputados avaló cambios a la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 

 

 • El objetivo es reducir sus efectos perjudiciales al medio ambiente y a la salud  

 

Con 446 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por consenso, el dictamen 

que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, a fin de regular el manejo y disposición final de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, busca 

establecer explícitamente que los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se incluyan como 

desechos de manejo especial, pues contienen compuestos y sustancias peligrosas tanto para la 

salud como para el medio ambiente. 

Menciona que el 90 por ciento de los residuos electrónicos no es reciclado de manera adecuada, 

lo que representa un riesgo para la salud y el ambiente, debido a que contienen metales pesados 

como plomo, cadmio, mercurio, cromo, arsénico, níquel, cobre, zinc y cobalto, además de 

contaminantes orgánicos persistentes. 

México, tercera nación con más basura electrónica 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales, el diputado Ariel Rodríguez Vázquez (MC) señaló que la 

prioridad es hacer frente al reto de evitar que los aparatos eléctricos y electrónicos se conviertan 

en una crisis sanitaria y ambiental, como lo es hoy el plástico de un solo uso. 

 

Indicó que en México se ha incrementado de forma exponencial la generación de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos, debido a factores como los cortos ciclos de innovación, la poca 

cultura de reparación y reutilización, el bajo nivel de recolección y reciclaje, así como la falta de 

responsabilidades claras para los fabricantes, distribuidores y autoridades. 

México, dijo, se ubica como la tercera nación con más basura electrónica que se produce en el 

continente americano, sólo después de Estados Unidos y Brasil, con un promedio de un millón 

de toneladas al año.  

Se estima que si la producción de basura continúa al ritmo actual, dentro de pocos años estará 

generando más de dos millones toneladas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos al 

año. 

Por ello, añadió, el manejo adecuado de los aparatos eléctricos y electrónicos, así como de sus 

residuos, representa un desafío de suma relevancia para el país. “La prioridad, hoy en día, debe 

ser la salud de la población, así como la integración e integridad del medio ambiente y los 

recursos naturales”. 

Consideró necesario contar con un sistema de reciclaje eficaz que reúna a productores, 

distribuidores y reguladores, el cual permita a las y los consumidores generar nuevas 

oportunidades de aprovechamiento para los aparatos y proteger al medio ambiente. 

El propósito de la reforma, afirmó, es reducir los efectos perjudiciales que dichos residuos pueden 

ocasionar al medio ambiente y a la salud de las y los mexicanos; por ello, se establecen medidas 

específicas para que los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos sean tratados de manera 

diferenciada, en comparación con otro tipo de desechos. 

Visibilizar y atender una problemática que seguirá creciendo 

La promovente de la iniciativa, diputada Julieta Macías Rábago (MC), mencionó que el problema 

no es el volumen generado de residuos eléctricos y electrónicos, sino las consecuencias sociales 

y ambientales que se derivan de un manejo inadecuado de los mismos, pues contienen 
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sustancias perjudiciales para la salud y el ambiente, como son metales pesados y otros 

contaminantes que necesitan un manejo específico.    

 

Es de la mayor importancia este dictamen, dijo, ya que sienta las bases para visibilizar y atender 

una problemática que seguirá creciendo exponencialmente en los siguientes años. “Es una 

muestra de la voluntad que tenemos en las diferentes fuerzas políticas para legislar con 

perspectiva de Agenda 20-30 y en beneficio y cuidado del medio ambiente y la salud”. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-reforma-
para-regular-manejo-y-disposicion-final-de-residuos-de-aparatos-electricos-y-electronicos#gsc.tab=0} 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-reforma-para-regular-manejo-y-disposicion-final-de-residuos-de-aparatos-electricos-y-electronicos#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-reforma-para-regular-manejo-y-disposicion-final-de-residuos-de-aparatos-electricos-y-electronicos#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados aprueba acuerdos sobre preguntas parlamentarias 

al Ejecutivo Federal 

 

Las interrogantes buscan ampliar información del Segundo Informe de Gobierno 

Boletín No. 5821 

La Cámara de Diputados aprueba acuerdos sobre preguntas parlamentarias al Ejecutivo Federal 

 

 • Las interrogantes buscan ampliar información del Segundo Informe de Gobierno 

 

 • Este procedimiento es realizado conforme al Reglamento  

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, dos acuerdos de la Junta de Coordinación 

Política relativos a las preguntas parlamentarias que se dirigirán al Presidente de la República con motivo del análisis 

del Segundo Informe de Gobierno. 

 

El primer acuerdo establece que la Junta de Coordinación Política remita a la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados el total de preguntas parlamentarias por grupo parlamentario y la de los diputados sin partido, para que 

proceda conforme al Reglamento y se hagan llegar al titular del Ejecutivo, solicitándole, en el marco de una 

responsable y respetuosa colaboración entre Poderes, que les dé respuesta en los términos establecidos en el 

Reglamento. 

El segundo acuerdo define el mecanismo para recibir las propuestas de preguntas parlamentarias por escrito, que se 

realizarán al Ejecutivo Federal para ampliar la información en torno al análisis del Segundo Informe de Gobierno. 

El documento señala que los grupos parlamentarios formularán por escrito las propuestas de preguntas 

parlamentarias, con el propósito de ampliar la información del Segundo Informe de Gobierno, mismo que fue 

entregado al Congreso de la Unión el 1 de septiembre del 2020. 
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Asimismo, establece que los grupos parlamentarlos remitirán a la Secretaría Ejecutiva de la Junta de Coordinación 

Política, en medio impreso y electrónico, las propuestas de preguntas parlamentarias hasta el día 29 de enero del año 

en curso, antes de las 12:00 horas. 

Detalla que cada grupo parlamentario formulará las preguntas parlamentarias conforme a la siguiente numeralia, 

para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 30 del Reglamento de la Cámara de Diputados: Morena, 52; PAN, 

21; PRI, 15; PT, 15; MC, 11; PES, 10; PRD, 8; PVEM, 7; y diputados sin partido, una. 

Finalmente, el acuerdo menciona que la Junta de Coordinación Política, con fundamento en el artículo 130, numeral 

5 del Reglamento de la Cámara de Diputados, revisará, calificará e integrará las preguntas propuestas, con el fin de 

seguir con las etapas previstas en el citado Reglamento. 

Rinde protesta el diputado Manuel Torres Hernández 

En la sesión, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, tomó 

protesta constitucional como diputado federal al ciudadano Manuel Torres Hernández (Morena), electo por el distrito 

3 del estado de Chiapas.  

Comunicaciones 

Se notificó al Pleno de una comunicación de la Junta de Coordinación Política relativa al cambio de integrantes y 

de juntas directivas de comisiones. 

A continuación, la presidenta diputada Dulce María Sauri indicó que en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que 

corresponda publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el martes 9 de febrero, a las 11:00 horas, en 

modalidad semipresencial. 
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Aplicarán descuentos a diputados faltistas por 
reelección 

META21 

Los legisladores que falten sin justificar que fue por causa mayor recibirán un descuento de 

2 mil 484 pesos. 

FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 04.02.2021 23:10:10 

La Cámara de Diputados aprobó un acuerdo para descontar el día de dieta, equivalente a 2 mil 
484 pesos, a los legisladores que compitan por la reelección consecutiva y falten a las sesiones 
presenciales o semipresenciales del pleno. 

Aprobado en votación a mano alzada en modalidad a distancia, el acuerdo establece que, 
cuando se convoque a sesiones en modalidad presencial, las inasistencias podrán ser 
consideradas como justificadas solamente por causa de fuerza mayor por contingencia 
sanitaria. 

“Las inasistencias a las sesiones presenciales o semipresenciales de las diputadas 
y los diputados que opten por la elección consecutiva generará el descuento de la 
dieta correspondiente al día en que se presente la inasistencia, sin perjuicio de las 
previsiones del Reglamento de la Cámara de Diputados y, en su caso, las 
sanciones establecidas en la normatividad electoral por violación a las normas de 
proselitismo”, puntualiza. 

El pleno cameral instruyó a la Secretaría General de la Cámara de Diputados a realizar las 
acciones necesarias para el descuento de las dietas a los legisladores falt istas, por conducto de 
las secretarías de Servicios Administrativos y Financieros y de Servicios Parlamentarios en el 
Palacio de San Lázaro. 
 
La dieta mensual de los diputados federales asciende a 74 mil 548 pesos, por lo que el 
descuento por faltar a una sesión representa 2 mil 484 pesos para cada legislador. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/pan-calderon-liman-asperezas-buscan-ganar-mayoria-diputados
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El acuerdo aprobado este jueves dejó sin efecto la suspensión de plazos y términos procesales, 
incluida la justificación de inasistencias, con motivo de la contingencia sanitaria por covid -19 
desde el 19 de marzo del año pasado. 

“Para el segundo periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio, la 
suspensión de plazos establecida en el acuerdo de la Mesa Directiva del 19 de 
marzo de 2020 no aplicará en materia de justificación de inasistencias”, 
puntualiza. 
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PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMÍREZ; SOSTIENE REUNION CON OLGA SANCHEZ CORDERO SECRETARIA DE 

GOBERNACION 

 
El senador Eduardo Ramírez Aguilar, presidente del Senado sostuvo una reunión con la secretaría de Gobernación, Olga Sánchez 
Cordero, donde conversaron de diversos temas perfilados a la agenda legislativa, donde resalto el tema de la Ley de Amnistía a mujeres 

y adultos mayores debido al alto riesgo de un contagio masivo por COVID-19, platicaron sobre si es prudente aplicarla, toda vez que existe 
sustento jurídico para llevarla a cabo, Ramírez Aguilar dijo que esta es una medida de sensibilidad, solidaridad y responsabilidad con la 

que el Gobierno mexicano puede proteger a miles de mujeres y adultos mayores, que actualmente cumplen una penalidad y puedan calificar 
para una liberación anticipada y en los supuestos establecidos en el marco de la Ley de Amnistía, por lo que el legislador consideró de gran 
importancia advertir sobre el riesgo de contagios por COVID-19 en los centros penitenciarios, esta ley fue una propuesta del actual Gobierno, 
en donde legisladores se sumaron para poder establecer una normatividad que permitiera otorgar la liberación a personas que hayan 
cometido delitos como aborto; delitos contra la salud, por posesión y transporte de narcóticos en los casos que se trate de personas en 
estado de vulnerabilidad; los cometidos por integrantes de los pueblos indígenas a quienes no se haya garantizado el debido proceso, por 
robo simple sin violencia y no reincidente y para los presos políticos condenados por sedición, con excepción del terrorismo, por ultimó 
Eduardo Ramírez hizo un llamado a la población a mantener las medidas de salubridad necesarias para reducir la probabilidad de contagio, 

como un acto de responsabilidad civil y sobre todo, para con sus familiares más allegados. 
 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DULCE MARÍA SAURI; CEREMONIA CONMEMORATIVA DEL 104 ANIVERSARIO 

DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 

 
La diputada Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, participará en la ceremonia 
conmemorativa del 104 aniversario de la promulgación de la Constitución Mexicana, la cual será presidida por la titular de la SEGOB, Olga 
Sánchez Cordero, también estará presente el senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, presidente de la Mesa Directiva del Senado de 
la República y el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Gobernador de 
Querétaro, Francisco Domínguez Servién, será el anfitrión de la ceremonia conmemorativa del CIV Aniversario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en el Teatro de la República de Querétaro, que está programado a 
realizarse a las 12:00 horas de hoy viernes 5 de febrero, se informó que se adoptarán todas las medidas de salubridad establecidas por la 
Secretaría de Salud a nivel federal, como parte de la logística prevista por la Federación, habrá filtros sanitarios en las principales calles del 
centro histórico aledañas al Teatro de la República.  
 
DIPUTADO IGNACIO MIER COORDINADOR DE MORENA EN LA CAMARA DE DIPUTADOS; NIEGA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

REFORMA ELÉCTRICA 

 
El diputado Ignacio Mier, coordinador del grupo parlamentario de Morena en San Lázaro, señalo que Morena niega que el fallo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra la política energética del gobierno federal anticipe la inconstitucional idad de las 
reformas a la Ley de la Industria Eléctrica propuestas por el Ejecutivo, rechazó que la resolución con que los ministros invalidaron los puntos 
clave de la política energética impulsada por Rocío Nahle sienten un precedente adverso para la propuesta presidencial que prevé dar 

prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por encima de particulares para alimentar el sistema eléctrico nacional, señalo que 
no existe el riesgo de inconstitucionalidad, porque no están haciendo una contrarreforma constitucional, indico que son modificaciones y 
reformas a la ley secundaria, a la ley que nació precisamente derivada de la reforma de 2013 que sustituyó a la Ley de la Industria Eléctrica, 
sustituye a la derogada del Servicio Púbico de Energía Eléctrica, por lo que sostuvo que la iniciativa del presidente Andrés Manuel López 
Obrador respeta la competencia económica y la libre concurrencia en el mercado de energía eléctrica, sin propiciar el aumento de las 

tarifas, como acusan especialistas.  
 

PRESIDENTE NACIONAL DE MORENA MARIO DELGADO; PRIAN UNIO AL PODER POLÍTICO CON EL PODER ECONÓMICO 
PARA ENRIQUECER A UNA MINORÍA RAPAZ  

 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, hizo un llamado al pueblo de México a no olvidar la época de oscurantismo y 
saqueo, sobre todo a partir del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, cuando se evidenció la alianza tácita del PRI y el PAN, indico que 
para aprobar las privatizaciones de Salinas de Gortari, el PRI tuvo el respaldo del PAN en la Cámara de Diputados, juntos aprobaron la 

privatización de los bancos y otras empresas paraestatales en la Cámara de Diputados, señalo que la tarea del PRIAN en aquellos años 
fue la de unir al poder político con el poder económico para enriquecer a una minoría rapaz, instaurando la corrupción como su forma de 
hacer política y sacrificando las necesidades del pueblo, también señaló que, con base en los hechos, queda claro que la única finalidad de 
las privatizaciones fue saquear el patrimonio del pueblo de México para beneficio de unos cuantos, dijo que casi 30 años después, finalmente 
se están sincerando el PAN y el PRI, señalo que hoy ya van de la mano sin vergüenza, ya se quitaron la máscara y, asumiendo públicamente 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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su alianza, pretenden recuperar sus privilegios, mencionó que este 2021 la gente va a tener la oportunidad de decidir si continuamos con 
la transformación, o si regresamos al pasado de corrupción, por lo que el dirigente nacional de morena pidió a las mexicanas y mexicanos 
no olvidar que el PRI y el PAN pusieron en peligro a la clase trabajadora y a las mayorías, pues sus políticas neoliberales sumieron al pueblo 
en la peor crisis económica de la historia reciente de México. 
 

SENADOR ISRAEL ZAMORA GUZMÁN; IMPORTANTE RATIFICACION AL EMBAJADOR DE MÉXICO EN ESTADOS UNIDOS, 
ESTEBAN MOCTEZUMA PARA IMPULSAR REFORMA MIGRATORIA 

 
El senador Israel Zamora Guzmán, secretario de la Comisión de Defensa Nacional, consideró que es importante que el Senado ratifique 
al embajador de México en Estados Unidos, Esteban Moctezuma, para que éste pueda acompañar al cien por ciento las negociaciones 

bilaterales en los temas comerciales y, sobre todo, la posible reforma migratoria en la Unión Americana, dijo que es necesario establecer 
un diálogo interparlamentario con el Congreso norteamericano, para defender los beneficios de la migración y combatir los discursos de 
odio en contra de este fenómeno social, Zamora Guzmán, señalo que promoverá ante la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios, 

un mecanismo de diálogo del Senado, similar al grupo que se formó para dar seguimiento al T-MEC, a fin de dar a conocer a sus pares 
norteamericanos las aportaciones y bondades de la migración, asimismo señaló que con la llegada de Joe Biden y Kamala Harris a la 

Casa Blanca, nuestro país tiene una gran oportunidad para avanzar en temas migratorios con Estados Unidos, que garanticen los derechos 
humanos de nuestros connacionales, que representan alrededor del 10 por ciento de la población de ese país. Dijo que la reactivación del 
programa DACA, dirigido a jóvenes que llegaron desde su niñez a la Unión Americana, así como la cancelación de la construcción del muro 
fronterizo, son señales positivas que se pueden aprovechar para empujar reformas migratorias, que beneficien a los mexicanos que viven 
del otro lado de la frontera norte.  
 

GPPAN; PIDE TRANSPARENCIA AL GOBIERNO EN PLAN DE VACUNACIÓN 

 
El Grupo Parlamentario del PAN exigió al Gobierno federal eficiencia y transparencia, en relación al plan de vacunación por Covid-19, pues 
millones de vidas están en peligro, afirmaron que si no pueden, que renuncien, las senadoras y los senadores del PAN lamentaron que, a 
dos días de su lanzamiento, la página web para el registro de mexicanos mayores de 60 años que desean vacunarse contra el Covid 19 
sigue sin funcionar correctamente, dijeron que para un país como el nuestro, es vergonzoso e indignante que no sean capaces de poner a 
funcionar una página web, la bancada panista insistió en cuestionar la estrategia de salud frente a la pandemia, pues se ha superado por 
100 mil el escenario catastrófico que delineó el Gobierno en cuanto al número de fallecidos, finalizaron señalando que las y los senadores 
de Acción Nacional exigen, una vez más, eficiencia y transparencia de este gobierno.  
 

DIPUTADO RENÉ JUÁREZ; INICIATIVA PRESIDENCIAL A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA CONTRAVIENE LA 
CONSTITUCIÓN. 

 
El diputado René Juárez, dirigente parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados, señalo que en la bancada del PRI sostienen que la 

iniciativa presidencial de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica contraviene la Carta Magna y, de ser aprobada, seguirá la ruta de la 
controversia constitucional, el legislador advirtió que la reforma eléctrica propuesta es inconstitucional, pues no solo contraviene la 
Constitución, sino tratados internacionales de los cuales México forma parte, por lo que indico que si Morena y sus aliados deciden aprobar 
la iniciativa presidencial sin cambios, dicha reforma seguirá la ruta de la controversia constitucional, lo cual dijo que sin duda seguirá esa 
ruta, por lo que dijo que eso los alerta y espera que sea un llamado de atención para todas y todos los diputados que van a discutir este 
tema, el cual es muy importante y muy delicado para el país.   
 

MARGARITA ZAVALA; CANDIDATA DEL PAN A DIPUTADA FEDERAL EN CDMX 

 
Margarita Zavala es la candidata a diputada federal de la Ciudad de México, del Partido Acción Nacional PAN, así lo resolvió la Comisión 
Permanente del Comité Directivo Regional del PAN en la CDMX, Zavala sería legisladora por el Distrito 10, en la alcaldía Miguel Hidalgo, 

en 2018, Margarita Zavala se presentó como candidata independiente a la presidencia, sin embargo, poco antes de las elecciones, al no 
subir en las encuestas, Zavala renunció a su candidatura, de la misma forma, para lanzarse como candidata, Margarita Zavala renunció a 
su militancia del PAN en 2017 para buscar la presidencia, pero ahora buscará ser diputada con ese partido, los estatutos del PAN, al que 
también renunció Felipe Calderón para fundar, junto con Zavala, la organización México Libre, no exigen que sus candidatos sean 

militantes, permiten que el partido propongo a candidatos externos. 
 

SINOVAC; PIDE AUTORIZACIÓN COMERCIAL DE SU VACUNA 

 
La empresa farmacéutica china Sinovac ha solicitado a la Administración Nacional de Productos Médicos de China la autorización comercial 

condicional para su vacuna para la COVID, denominada CoronaVac, esta vacuna se les ha suministrado ya a decenas de miles de personas 
en China como parte de un programa de uso de emergencia lanzado en julio y que tenía como objetivo grupos específicos con altos riesgos 
de infección, la farmacéutica señalo que catorce días después de la vacunación de las dos dosis, la tasa de eficiencia cumple con los 
estándares de la Organización Mundial de la Salud OMS y las directrices de evaluación clínica de vacunas preventivas para la COVID-19 
emitidas por la Administración Nacional de Productos Médicos, agregó que los resultados preliminares de estos ensayos han demostrado 
un buen perfil de seguridad para la vacuna, señalando que estos ensayos dejaron distintas tasas de efectividad para la vacuna de Sinovac: 
mientras que las pruebas realizadas en Turquía arrojaron una efectividad del 91,25 %, los datos proporcionados por Indonesia apuntaron a 
un 65,3 %, y Brasil rebajó al 50,4 % el porcentaje, una semana después de haber anunciado un 78 por ciento. En estos momentos, China 
se encuentra inmersa en una campaña de vacunación que aspira a inmunizar a 50 millones de nacionales antes de la llegada del Año 
Nuevo lunar, el próximo 12 de febrero, ya que se trata de las fiestas más populares del país, que conllevan desplazamientos multitudinarios 
en los que se teme que se propague el virus.  
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JOHNSON & JOHNSON; SOLICITA AUTORIZACIÓN DE SU VACUNA PARA USO EN EU 

 
La empresa farmacéutica Johnson & Johnson anunció que solicitó a la Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos 

FDA, autorización para el uso de emergencia de su vacuna contra el covid-19, por lo que si es aprobada, Johnson & Johnson sería la 
tercera farmacéutica después de Pfizer/BioNTech y de Moderna, en recibir una autorización para distribuir su vacuna en Estados Unidos, 
el país del mundo con más muertos por el covid-19, con más de 450 mil 800 fallecidos, el proceso puede durar un par de semanas mientras 
la FDA evalúa los datos de la eficacia del compuesto, que tiene ventajas logísticas, como que sólo es necesario administrar una dosis y que 
no requiere ser almacenado en congeladores especiales, el director científico de la empresa, señalo que la FDA va a convocar a una 
comisión consultiva para analizar los datos de los estudios clínicos que debe sopesar si los beneficios de la vacuna superan los riesgos que 
implica su autorización, la farmacéutica divulgó la semana pasada los primeros resultados de los ensayos clínicos, que fueron realizados a 
44 mil  pacientes en ocho países, la vacuna mostró una eficacia del 66% con un tasa del 85% a la hora de prevenir cuadros graves de la 
enfermedad, al contrario de las vacunas de Pfizer y de Moderna que se basan en una innovadora técnica del ARN mensajero, la vacuna de 
"J&J" usa un vector viral debilitado para crear inmunidad, este es el mismo proceso usado por las vacunas de AstraZeneca y Sputnik.  
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 
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Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/614182/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.04.pdf 

Mapa interactivo COVID-19 en México Tasa de incidencia de Casos Activos:  https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/614182/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.04.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/
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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 4 de febrero se 

tiene el registro de un millón 899 mil 820 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 162 mil 922 defunciones y 434 mil 882 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

AMLO da negativo a Covid-19.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 

informó que salió negativo de la prueba de antígenos para detectar Covid-19, 

pero seguirá recuperándose durante unos días en Palacio Nacional. “Me da 

mucho gusto poder comunicarles que me hicieron la prueba de antígenos hoy 

por la mañana y ya salí negativo. Desde luego, todavía tengo que esperar unos 

días más pero ya estoy bien de salud”, publicó en sus redes sociales. [HERALDO 

/ pp-p5] 

En esta semana, 35 mil 560 contagios y 4 mil 386 muertes.- En lo que va de esta 

semana se confirmaron 35 mil 560 nuevos contagios de Covid-19, que suman 

ya un total de un millón 899 mil 820, y se reportaron, de lunes a jueves, otras 4 

mil 386 defunciones, con lo que se acumulan 162 mil 922. El informe técnico de 

la Secretaría de Salud registró 13 mil 575 contagios en las últimas 24 horas, y mil 

682 decesos por el virus, 2 millones 96 mil 374 casos positivos estimados, 81 mil 

538 casos activos transmisores directos de la infección y434 mil 882 casos 

sospechosos. [FINANCIERO] 

05 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/614183/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.04.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_1.5_AMLODANEGATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_1.5_AMLODANEGATIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_FINANCIERO_0_ENESTASEMANA.pdf


2                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

                    "2021, Año de la Independencia" 

Ya se registraron 500 mil adultos mayores para recibir la vacuna.- Cerca de 

medio millón de personas adultas mayores se han registrado en la plataforma 

mivacuna.salud.gob.mx al cumplirse tres días de que fue habilitada, informó 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, quien 

destacó que las llamadas a personas mayores de 60 años por parte de 

servidores de la nación se siguen realizando, principalmente en las áreas rurales 

donde hay menos acceso a Internet. [JORNADA] 

Fue ataque cibernético.- La página oficial para el registro de quienes serán 

vacunados (https://mivacuna.salud.gob.mx/index.php) "no se cayó sino 

recibió un ataque cibernético masivo", confirmaron a este reportero fuentes del 

gobierno federal. El sitio fue anunciado de manera pública el martes pasado, 

durante la conferencia mañanera, con la intención de inscribir a los adultos 

mayores, considerados prioritarios en el Plan de Vacunación. Minutos después, 

y a lo largo de los siguientes días, quedó paralizada, sin posibilidad de 

completar el proceso. [CRÓNICA] 

Trafican falsos certificados de Covid negativos para salir de viaje.- Laboratorios 

acreditados alertaron sobre la importancia de crear más candados que 

permitan evitar un mercado negro de certificados con resultados negativos al 

Covid-19 para ingresar a Estados Unidos, Canadá y algunos países de Europa. 

El Consejo mexicano de empresas de diagnóstico denunció que en redes 

sociales ofrecen certificados que ponen en peligro de contagio a viajeros que 

salen desde las dos terminales del aeropuerto de Ciudad de México. [MILENIO 

/ pp-p10] 

Liberan a 3,322 reos por riesgo de Covid.- La Secretaría de Gobernación 

informó al Senado que 3 mil 322 internos han sido preliberados como parte de 

la Ley General de Amnistía y para evitar contagios por Covid-19. El presidente 

del Senado, Eduardo Ramírez y la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 

Cordero, se reunieron en privado para hablar del tema. [MILENIO / p9] 

Llevan pruebas a barrios.- Con una unidad móvil y personal del Laboratorio JNL 

Labs, la Alcaldía Miguel Hidalgo reforzó las acciones para detectar casos de 

Covid-19 y romper la cadena de contagios. En la avenida Marina Nacional 200, 

las autoridades de la demarcación que encabeza Víctor Hugo Romo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_JORNADA_0_YASEREGISTRARON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_CRONICA_0_FUEATAQUE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1,10_TRAFICANFALSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_1,10_TRAFICANFALSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_MILENIO_9_LIBERANA3322REOS.pdf
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presentaron los servicios que ofrecen. Derivado del convenio emitido el 20 de 

enero de 2021 con los laboratorios JLN Labs, se brindará el servicio de pruebas 

gratuitas a las colonias con mayores casos activos. Se trata de aplicar 50 test 

diarios en diferentes puntos de la alcaldía, iniciando en la unidad habitacional 

Marina Nacional. [HERALDO / p10] 

Indagan efectos de recontagio.- La inmunidad en el cuerpo de un 

sobreviviente de Covid-19 al parecer caduca a los cuatro meses. Con el 

alargamiento de la pandemia y la multiplicación de contagios, aunado a los 

cambios del virus, especialistas investigan si las reinfecciones provocan 

síntomas leves o más peligrosos, además de establecer qué tan mortal resulta 

la mutación 484, como sucedió en Brasil. En el Laboratorio de Diagnóstico de 

Enfermedades Emergentes y Reemergentes (LaDEER), del Centro Universitario 

de Ciencias de la Salud, de la Universidad de Guadalajara, Jalisco, se estudia 

la secuenciación de reinfectados y si las mutaciones se contagian con igual o 

mayor rapidez. [HERALDO / p13] 

Nacen 85 con Covid en pandemia.- El área Covid del Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini, especializado en atención de embarazos de alto 

riesgo y de recién nacidos en condiciones críticas, se mantiene saturado 

debido al incremento de contagios registrados durante las fiestas decembrinas, 

aseguró José Anaya Herrera. El director de la clínica, perteneciente al Instituto 

de Salud del Estado de México (ISEM), precisó que de enero a la fecha 

ingresaron 45 pacientes positivas a Covid-19 en la zona de obstetricia y han 

nacido 25 bebés portadores del virus. En entrevista, dijo que durante todo 2020 

el hospital atendió a 180 mujeres embarazadas positivas y nacieron 60 bebés 

portadores del virus, con una ocupación de 50 por ciento de su capacidad, 

pero desde enero el lugar está lleno. [HERALDO / p16] 

Enfermos de cáncer sin tratamiento, presas letales por Covid.- La doctora María 

Teresa Bourlón de los Ríos, especialista en Oncología Médica del Instituto 

Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sostuvo que en la 

actualidad, los pacientes con cáncer y Covid-19 presentan una tasa de 

mortalidad mayor a la de los pacientes sin comorbilidades. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_10_LLEVANPRUEBASA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_13_INDAGANEFECTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_HERALDO_16_NACEN85CON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/050221_N_CRONICA_0_ENFERMOSDECANCER.pdf
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YouTube: https://bit.ly/3oVpUVi 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 99,937 

Reacciones: 714 

Reproducciones: 15,217 

Reunión de la Comisión de Igualdad de 

Género. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Transmisión en 

vio 

Twitter: https://bit.ly/2YJYmHD 

Facebook: https://bit.ly/3reSfay 

YouTube: https://bit.ly/3cHjFll 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 29,626 

Reacciones: 181 

Reproducciones: 2,511 

https://bit.ly/3aOpB9N
http://bit.ly/3cEoFHh
https://bit.ly/3oVpUVi
https://bit.ly/2YJYmHD
https://bit.ly/3reSfay
https://bit.ly/3cHjFll
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En el continente americano, el cáncer 

es la segunda causa de muerte, de 

acuerdo con la OPS, por lo que el 

#DíaMundialContraElCáncer busca 

generar conciencia sobre la 

prevención y detección temprana. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

Twitter: https://bit.ly/39QeFcp  

 

Facebook: http://bit.ly/36FQCdW  

 

Instagram: https://bit.ly/2MZco5p  

 
  
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 11,489 

Reacciones: 160 

 

 

La Cámara de Diputados te invita a 

inscribir a las mujeres que destaquen en 

la lucha social, cultural, política, 

científica y económica a favor de los 

derechos humanos y de la igualdad de 

género, para ser distinguidas con la 

medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Vídeo. 

 

Twitter: https://bit.ly/3aAqe6p  

 

Facebook: http://bit.ly/2MCdPHl  
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,408 

Reacciones: 37 

Reproducciones: 818 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/d%C3%ADamundialcontraelc%C3%A1ncer?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX4KSg2k3WopU7o68vnPP10sqL85uozjAVKO8a4evoV8lQZyTQDXakGp52OYHYXFa5vRqrNZdn3HzBJnm27ENLOHBgbtwf3h9ZE51t9Vp_3ShTzmDrssft58Iv-L4I7rCK_SYXIM4gFrPSgWERfrJEcw5aWFoVhAjt5xTqJKApcK8ce5lmop9evnyJxosd_LcQ&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/39QeFcp
http://bit.ly/36FQCdW
https://bit.ly/2MZco5p
https://bit.ly/3aAqe6p
http://bit.ly/2MCdPHl
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Hoy en #ParlamentoEnVivo, diputadas 

y diputados dialogarán sobre mayor 

blindaje de datos personales. 

  

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Twitter: https://bit.ly/2MsREDw  

 

Facebook: http://bit.ly/3jg4m4t  
 
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,581 

Reacciones: 15 
   
 

 

 

Suscríbete a nuestro newsletter y 

conoce las acciones legislativas que 

suceden en la Cámara de Diputados. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Twitter: https://bit.ly/39LApWO  

 

Facebook: http://bit.ly/3cInwyy  

 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,588 

Reacciones: 12 

 

https://www.facebook.com/hashtag/parlamentoenvivo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX_tTxgslcNbBzdHOkK5Cap5jRhNuap38Qsss6jRsaaLgkmhOxsiiCdjiWm30K3--fP3JDHPFUn6ol0KjnLbPx32sua9wM9khUF6A_58JIns4u7S15Q9Y38o_JFvF1c8V_T3Gu5GZu-deAuDU9TeLcmqV4xbQHXpbuSQM2r5xVPM4f7rufTQ96_-fQuATNO5tY&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/2MsREDw
http://bit.ly/3jg4m4t
https://bit.ly/39LApWO
http://bit.ly/3cInwyy
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La Cámara de Diputados reconoce la 

labor del personal médico por su 

entrega en el cuidado de las y los 

mexicanos con la Medalla al Mérito 

Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 

1913". Las trabajadoras y los 

trabajadores de la salud serán 

reconocidos por su valentía y 

compromiso.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Vídeo. 

 

Twitter: https://bit.ly/3cIDZ5F  

 

Facebook: http://bit.ly/3oTSqGt  
 
 
 
DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,340 

Reacciones: 12 

Reproducciones: 329 
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